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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e c ? b d Í a t a m e n t e q u e i o s s e ñ o r e s A l c a l £ i e s y Secretarios 
ejem3]11 e s t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ l o M l N A n T R A c i Ó N Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
2 7 3 7 / ? n y

 62> Madrid-9. Teléis.: Administración, 
d e ¿a i0- Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m e d C i n a : D e o c n o y media de la mañana a dos 

a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

Depósito Legal M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas v» miden por el total del espacio que ocupa el anu".. 
Los anunciA'.tes vierten obligados al pago del Impuesto del timr.: 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La B i ^ i t - c * Provincial y su servicio d# Hemeroteca permr 
necen abia'to* al público desde las diez a las trece horas tifadn 
los dias laborables, en Miguel Angel. 25. seuL.nd.» piam* 

4 1 ( I W Í A M I I M U M M A Í l t f í l ) 
e°rado el primer período de la li-

r e f 0 r r ° n del concurso-subasta de obras de 
J U n t

m ^ y ampliación en el edificio de la 
rnj s¡ ó

 M u n i c i p a l de Carabanchel, la Co-
de] Permanente, en sesión del día 26 -«un Permanente, en sesión aei ^ 

e i ^es de octubre, ha admitido a la sé
c e l a p a r t e de la licitación a la siguiente 
cona r e s a : "Serrazar, S. L . " , al reunir las 

n a 'Ciones exigidas en la convocatoria, 
. eljminando a "Constructora Inmobilia
r i a , S. A . " . 

a ó *. a c t o de apertura de las ofertas eco-
l a

m ' c a s admitidas, previa destrucción de 
suscrita por la entidad eliminada en 

d í / o S e d e l a licitación, tendrá lugar el 
tro- d e noviembre de 1979, a las diez 
C 0 r , n t a h o r a s de su mañana, en la Sala de 
t o

 n t r a t a c i ó n de la Primera Casa Consis
t í^ 1 3 1 ' Para cuyo acto se entienden cita-

todos los licitadores. 
s Madrid, 29 de octubre de 1979.—El 

otario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—31.175) 

ANUNCIO 
en S u

 X c e«entísimo Ayuntamiento Pleno, 
de i 9 7 Q e s i ° n del día 14 de septiembre 
de r e o - ' a P r obó las Normas que habrán 
cen c ¡ a

g l r p a r a la adjudicación de 118 li-
c¡o i r S - d e auto-taxi en el Area de Servi-

u ^ > f i C a d a -

estará

 e x p r e s adas normas de distribución 
Pla2o

 n , exPuestas al público durante eP 
Partir i V e i n t e días hábiles, contados a 
senté l a f e c h a de publicación del pre-
U P r o

a n u n c i o en el BOLETÍN OFICIAL de 
tabió-^í 1 0' 3' pudiendo examinarse en el 
C 0 n s i

 d e anuncios de la Primera Casa 
V a n t a l <plaza de la Villa, número 5), 
tedian! C U y o Período podrán formularse, 
^eR'str e s c r i t o °«ue se presentará en el 
tas r e c I

0 G eneral del Ayuntamiento, cuan-
amaciones se estimasen oportunas. 

(O—31.104) 

l e g a c i ó n de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

Sección de Patrimonio 

ANUNCIO 
el d e ° i r d a d o P ° r l a Corporación practicar 
n'cipai d e d e l a f i n c a d e P r ° P i e d a d m u " 
?-ue| S l t a en camino y arroyo del Po-
semi ' y c a l l e Emilio Muñoz, núm. 55, 
e i j «quina a Miguel Yuste. incluida en 
t - ú m e r

e n t a r i o General de Bienes con el 
q U e ja , 2 8 5 del archivo, se hace público 
senta ^ . ° p e r a c i o n e s se iniciarán a los se-
e n el R L A S d e , a inserción 
, as d i « [ I : n N OFICIAL di 

de este anuncio 
de la provincia, a 

men conducentes a la prueba y defensa 
de sus derechos hasta los veinte días an
teriores a dicho acto, así como concurrir 
al mismo. Todo ello en cumplimiento de 
los artículos 48 y siguientes del Regla
mento de Bienes de Corporaciones Lo
cales. 

Madrid, 30 de octubre de 1979.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort 

(O.—31.174) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección Genera! de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA J E F A T U R A REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

•lento cuantos documentos esti-
d i e n d o Z | h o r a s y e n e l s i t i o i n d i c a d o ' p u 

A y U n t a

 l o s interesados presentar en este 

INFORMACION PUBLICA 
La empresa "Autocares Samar, S. A . " , 

domiciliada en Madrid, calle de Galileo, 
número 82, concesionaria del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros por carretera entre Los Yébenes-
Madrid-San Clemente (V.2457), ha soli
citado autorización de carácter definitivo 
para introducir en la concesión las si
guientes modificaciones: 

Madrid-Los Yébenes: Una expedición 
de ida y vuelta los domingos y días fes
tivos, con salida de Madrid a las ocho 
horas y regreso de Los Yébenes a las die
ciocho treinta horas, durante todo el año. 

Madrid-Mora de Toledo: Una expedi
ción de ida y vuelta los domingos y días 
festivos, con salida de Madrid a las ocho 
horas y regreso de Mora de Toledo a las 
dieciocho treinta horas, durante todo el 
año. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el niazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que sea Dublicado este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, para que las entidades y particu
lares interesados o afectados por esta so
licitud puedan presentar por escrito ante 
las oficinas de esta Primera Jefatura, si
tas en la planta baja del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, calle de 
Agustín de Bethencourt, número 4, cuan
tas observaciones estimen pertinentes en 
relación con la misma, así como consultar 
los datos necesarios para la mejor com
prensión de esta petición. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid: Sindicato Provincial de 

Transportes y Comunicaciones de Madrid: 
Ayuntamientos de Madrid, Getafe, Parla 
y Torrejón de la Calzada, y a los con
cesionarios de servicios de igual clase que 
a continuación se relacionan: 

"Empresa Martín, S. L . " , "Transbram, 
Sociedad Anónima", "Transportes Adeva, 
Sociedad Anónima", "De Blas y Cía., So
ciedad Limitada", "Autobuses Urbanos 
del Sur, S. A . " y "Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles". . 

Madrid, 24 de octubre de 1979.—El 
Ingeniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—10.158) (AÍ--22.361) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección Genera! de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA J E F A T U R A REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

INFORMACION PUBLICA 
"Autónoma de Transportes por Carre

tera" (ATCAR), actuando en nombre y 
representación de la "Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles", concesiona
ria del servicio público regular de via
jeros por carretera entre Madrid y Cer-
cedilla, con hijuela (V.2257-M-87), ha so
licitado autorización para retrasar trein
ta minutos la expedición entre Cercedilla 
y Madrid, que tiene su salida diaria de 
Madrid en la actualidad a las veinte trein
ta horas, desde el primero de octubre al 
31 de mayo, y a las veintiuna horas los 
días laborables durante los meses de ve
rano, es decir, de l de junio a 30 de 
septiembre. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans-
Pcrtes Terrestres, se convoca información 
Pública durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que sea publicado este anuncio en 
el Boi.i-TIN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, para que las entidades y particu
lares interesados o afectados por esta so
licitud puedan presentar por escrito en 
las oficinas de esta Primera Jefatura, si
tas en la planta baja del Ministerio de 
Otras Públicas y Urbanismo, calle de 
Agustín de Bethencourt, número 4, cuan
tas observaciones estimen pertinentes en 
relación con la misma, pudiendo asimismo 
ponsultar los datos necesarios para la me
jor comprensión de esta solicitud. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación Pro

vincial de Madrid; Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de Madrid; 
Ayuntamientos de Madrid, Las Rozas, To-
rrelodones, Collado Villalba, Guadarrama, 
Los Molinos y Cercedilla, y a los con
cesionarios de servicios de igual clase que 
a continuación se relacionan: 

"Auto Periferia, S. A . " , Adolfo Bel-
trán, Mercedes Llórente Martín, "La Se-
pulvedana, S. A . " , "Autocares La Madri
leña, S. A . " , Julián de Castro Greciano, 
"Autotransporte y Comercio, S. A . " , León 
Alvarez Carrillo, "Empresa Doaldi, S. L . " 
y Vicente López Antuñano. 

Madrid, 24 de octubre de 1979.—El 
Ingeniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

ÍG. C—10.159) (A.—22.362) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

ANUNCIO 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 264, correspondiente al día 3 del ac
tual, página 25.624, se publica el anuncio 
de concurso para contratar los servicios 
de conservación de las maquinas cancela-
doras, eléctricas y manuales; trhissell, cla
sificadoras de correspondencia- segregado
ras -faciadoras- canceladuras; conjunto de 
cadenas de pinzas y transportadoras de 
sacas con descarga selectiva; cintas trans
portadoras de sacas; sistemas captadores 
de polvo y acondicionadores de aire; todo 
ello dependiente de la Administración 
Principal de.Correos de Madrid. 

El pliego de cláusulas podrá ser exa
minado y consultado en el Negociado de 
Adquisiciones de Correos (planta séptima 
del Palacio de Comunicaciones de Madrid) 
tedos los días laborables, desde las diez 
a las trece horas, dentro del plazo mar
cado para la admisión de ofertas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General de Correos (planta 
tercera del expresado Palacio de Comuni-
cacicnes) terminará.a las doce horas del 
día 27 del mes de noviembre del año ac
tual y que el acto de apertura de ofertas 
tendrá" lugar a las doce horas del día 6 del 
mes cíe diciembre del mismo año, ante la 
v c s a de centratación, en el Salón de Ac-
:. s de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación. 

Kl importe del presente anuncio y cuan
tos crigihe el concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madrid. 1 de noviembre de 1979.—-EI< 
Director* general, Miguel Angel Eced. 

(G. C—10.225) (O.—31.178) 
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•MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
DE MADRID HOMOLOGANDO EL CONVENIO COLECTIVO DE LA 

"CIUDAD SANITARIA PROVINCIAL" DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE MADRID 

Visto el expediente de Convenio Colectivo de la "Ciu
dad Sanitaria Provincial" de la Diputación Provincial de 
Madrid; y 

Resultando que por la misma se eleva a este Orga
nismo texto de dicho Convenio elaborado por la Co
misión Deliberante nombrada al efecto, con el ruego 
de su homologación: 

Resultando que, por encontrarse afecto en lo dis
puesto en el Real Decreto-ley de 26 de diciembre de 
1978, fué elevado a la consideración de la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Económicos, quien 
lo informa favorablemente. 

Considerando que esta Delegación es competente para 
homologar el presente Convenio, de conformidad con 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, sobre Convenios 
Colectivos de Trabajo, y demás disposiciones que lo 
complementan y desarrollan; 

Considerando que el Convenio en cuestión reúne los 
requisitos especificados en la normativa que se men
ciona y asimismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49 78, de 26 de diciembre, en relación con 
el de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan y los demás 
de general aplicación esta Delegación Provincial de Tra
bajo 

ACUERDA 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo de la "Ciudad 

Sanitaria Provincial" de la Diputación Provincial de Ma
drid, haciéndose advertencia de que ello se entiende 
sin perjuicio de los efectos que se establecen en el 
número 2 del artículo 5.° y en el artículo 7." del Real 
Decrete-ley 43 77, de 25 de noviembre, en relación 
cen el artículo 5.° del Real Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta resolución a las representacio
nes social y económica de la Comisión Deliberante, ha
ciéndoles saber que, de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por tratarse de 
resolución homologatoria no cabe recurso alguno contra 
la misma en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y su inscripción en el Registro corres
pondiente. 

Madrid, 5 de octubre de 1979.—El Delegado de Tra
bajo, Belipe Arman de la Vega. 

T E X T O DEL C O N V E N I O C O L E C T I V O DE LA 
" C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L " 

Artículo 1." Ambito personal y territorial.—El pre
sente Convenio Colectivo regulará las relaciones labora
les de todos los trabajadores por cuenta ajena que pres
ten sus servicios en la "Ciudad Sanitaria Provincial", 
en cualquiera de los Centros dependientes de ella, o los 
que en un futuro se integren. 

El personal laboral que presta sus servicios en esta 
"Ciudad Sanitaria Provincial", encuadrado en la Orde
nanza de Oficinas y Despachos, podrá adherirse al pre
sente Convenio si así lo solicitare por escrito indi
vidualmente. • 

Art . 2.° Ambito temporal.—El presente Convenio 
entrará en vigor el día siguiente a su publicación en 
el BOLBTIN OFICIAL de la provincia, con efectos retro
activos a primero de enero de 1979 en aquellas mate
rias suceptibles de retroacción, especialmente a efectos 
económicos, y a la estimación de esta fecha como ori
gen del niazo anual de vigencia, aplicándose, por tanto, 
hasta el 31 de diciembre de 1979. 

Si durante el período de vigencia de este Convenio, 
y por imperativo legal o mera recomendación de los 
organismos públicos competentes, se derivase cualquier 
modificación de los acuerdos aquí pactados, la Comisión 
de Vigilancia e Interpretación estudiará su adaptación 
al presente texto. 

Art . 3." Denunc ia . -E l presente Convenio quedará 
prorrogado automáticamente por anualidades sucesivas, 
si no fuera denunciado por cualquiera de las partes en 
el perícdo legalmente establecido. En este último su
puesto se iniciarán las negociaciones del nuevo Con
venio con un mes de antelación al vencimiento del 
actual. 

Art . 4." Ccn carácter general, y salvo lo específica
mente pactado en este Convenio o en sus anexos, las 
condiciones laborales en sentido estricto, entendiendo 
por tales aquellas que no afecten a funciones organiza
tivas del trabajo, o aspectos de gobierno y gestión, es
tarán, al menos, equiparadas globalmente a las que en 
cada momento se establezcan para las Instituciones Sa
nitarias de la Seguridad Social, en virtud de normas 
de carácter general o uses establecidos en la genera
lidad de las Instituciones citadas, debidamente consta
tados y admitidos por los órganos centrales de la Se
guridad Social. Iodo ello, sin perjuicio de las faculta
des que la legislación vigente atribuya a la Corpora

ción Provincial en materia de política sanitaria, o en 
cualquiera otra que le corresponda. 

Ar t . 5.° Dado que existen grupos profesionales con 
condiciones de trabajo más beneficiosas, se mantendrán 
las que haya en esta "Ciudad Sanitaria Provincial" res
pecto de las reconocidas para la Seguridad Social, hasta 
que esta Institución las iguale o las supere. 

Las situaciones individuales derivadas de derechos ad
quiridos, quedarán con carácter compensable y "a ex
tinguir". 

Ar t . 6.° En el plazo de un mes desde la entrada en 
vigor del presente Convenio, la "Ciudad Sanitaria Pro
vincial" facilitará a los Comités de Empresa una rela
ción de la plantilla de la "Ciudad Sanitaria Provincial" 
y Centros a ella vinculados, con desglose de la misma 
por departamentos o servicos, secciones y divisiones, así 
como de sus regímenes presupuestarios implantados 
como consecuencia de la entrada en vigor del Real De
creto 2081 78, de 25 de agosto. 

Ar t . 7.° Las retribuciones económicas que deben per
cibir los trabajadores de la "Ciudad Sanitaria Provincial" 
se regirán por lo establecido en las normas generales 
del óreseme Convenio y por las específicas contenidas 
en el anexo número 1 del mismo. 

Ar t . 8.° E l personal que preste Servicio Militar, 
tanto con carácter forzoso como voluntario, quedará 
en situación de excedencia por dicha causa. 

Se le reservará plaza y turno de trabajo. 
Ccn excepción de los M . I. R., s e C O m p u t a r á a todos 

les efectos el tiempo transcurrido en dicha situación y 
percibirá durante ella el 50 por 100 del haber que le 
corresponda por les conceptos de sueldo base y pre
mio de antigüedad, siempre que acredite en el momento 
de su incorporación a filas un año de antigüedad como 
mínimo en plantilla. 

Cuando el trabajador afectado tenga un familiar a 
su cargo, y siempre que usté se halle inscrito en su car
tilla de seguro como beneficiario, l a retribución con
sistirá en el 100 por 100 de los • conceptos señalados 
anteriormente. 

Art . 9.° Todos los trabajadores de la "Ciudad Sani
taria Provincial", a excepción de los titulados superio
res, jefes y subjefes administrativos, percibirán un plus 
de transporte consistente en 2.000 pesetas mensuales. 

La cuantía de dicho plus se elevará a 2.500 pesetas 
cuando los servicios sean prestados en el Hospital Psi
quiátrico Provincial. 

Art . Í0. Las trabajadoras fijas de plantilla, con ex
cepción de las M . I. R., afectadas por este Convenio, 
percibirán en el momento de contraer matrimonio y 
siempre que decidiesen rescindir voluntariamente sus 
contratos laborales, las indemnizaciones que, para cada 
caso, se indica: 

a) Personal no sanitario.—Dos mensualidades de la 
suma del sueldo base y antigüedad por cada año de 
servicio y hasta un máximo de veinticuatro. 

b) Personal sanitario no técnico superior.—Una men
sualidad de salario completo por cada año de servicios 
y hasta un máximo de doce. 

c) Personal sanitario técnico superior. — Una men
sualidad de la suma del sueldo base y antigüedad por 
cada año de servicios y hasta un máximo de seis. 

Las trabajadoras que hubiesen causado baja volunta
ria por razones de matrimonio, tendrán derecho a ocu
par la primera vacante que se produzca en su categoría 
en la plantilla laboral, si su cónyuge hubiese fallecido, 
se le declarare incapaz permanente total para su pro
fesión habitual o mediare separación de hecho debi
damente justificada a juicio de la Comisión Paritaria 
de Personal. 

Art . 11. Sin perjuicio de lo regulado en el artícu
lo 38 respecto del personal técnico facultativo superior, 
la provisión de plazas de contratación laboral vacantes 
en la plantilla de los Centros en que rija el presente 
Convenio se ajustará a lo siguiente: 

A) Concurso de traslado. Podrán participar quie
nes ostentando la categoría correspondiente estén en 
posesión del tí tulo que para ello se requiera. Las peti
ciones que se produzcan serán valoradas con arreglo 
a baremo. 

B) Convocatoria pública.—Los aspirantes presenta
rán en plazo determinado la oportuna solicitud, que se 
valorará en concurso libre. 

C) Ascensos y promociones.—Podrán participar en 
este sistema de provisión los que reúnan las condiciones 
de pertenecer a la misma escala o estar en posesión de 
las condiciones habilitantes, respectivamente, siendo las 
solicitudes valoradas según baremo. 
. A les efectos de las valoraciones de solicitudes que 
se contemplan en. los tres apartados anteriores, las Co
misiones a que se refieren los artículos 12 y 38 estu
diarán y elevarán al Consejo de Administración, para 
su aprobación, los haremos que hayan de regir en cada 
caso, los cuales, juntamente con los informes comple
mentarios que dichas Comisiones consideren convenien
tes, serán propuestos -al Consejo de Administración an
tes del 30 de septiembre. 

Los procedimientos de provisión provistos en este ar
tículo no suponen la exclusión de la posibilidad que 
tiene la Corporación de utilizar cualquier tipo de fór
mulas selectivas. 

En todo caso, los procedimientos selectivos quedan 
supeditados a la normativa que en materia de política 
de empleo adopte la Diputación Provincial, sin perjui
cio de que, siempre que se convoquen pruebas que 

incluyan una fase de selección por concurso, se apli

caran a la misma los criterios de valoración derivados 
ae ios haremos antes aludidos. 
Per* r t" i S e C o n s t i t u y e una Comisión Paritaria de 
oar? ' C l í y O S r e P r e s e n t a n t e s serán designados: de una 
t ^ \ A P A ° R , C o r P o r a c i ó n , y de otra, por la represen
t o , A T 5 t r a b a Jadores , de carácter asesor de los 
árganos de dirección, y, en su caso, del Consejo de Ad
ministración, que informará los siguientes asuntos, todos 
en el ámbito laboral: 

Contratación, ascensos, traslados de carácter perma
nente, cambios de categorías, sanciones, control de ho
ras extraordinarias, plantilla y, en general, en todos los 
asuntos que figuraban en el ámbito de competencia de 
<a anterior Comisión de Personal. 
„ • ^ í m i s m o esta Comisión tendrá facultades de vigilan-
2 j cumplimiento, en sus propios términos, de los 
acuerdes o resoluciones que definitivamente adooten los 
utaoos órganos directivos y de los que previamente 
haya informado. 

La Comisión Paritaria de Personal podrá recabar toda 
ciase de información relacionada con las cuestiones de 
su competencia por conducto de la Dirección General 
lecnica Administración General y Secretaría Delegada, 
que no le podrá ser negada cuando lo solicite, al menos. 
ia mitad de los miembros de la misma, salvo que je 
estime, moteadamente, materia reservada a juicio de 
ios anteriores órganos, quienes lo pondrán en conoci
miento del Presidente del Consejo de Administración, 
quien resolverá lo que proceda. 

tsta Comisión podrá hacer públicas sus propuestas 
en temas de interés general, o cuando afecten a un nu
mero significativo de empleados. 

«f JJi » L a m e r a realización de funciones de cate
goría distinta a la ostentada, presupone la existencia de 
una plaza vacante, si tales funciones se realizan por pla
zo superior a cuatro meses; procediéndose, en conse
cuencia, al ascenso automático con arreglo a las funcio
nes desempeñadas y en absoluta prioridad a todo » 
régimen previsto anteriormente. 

Los auxiliares administrativos con cinco años de ser
vicios en la categoría ascenderán a oficiales, y de no 
existir vacante continuarán como auxiliares con la re
tribución de oficial. 

Los aspirantes administrativos con más de dos años 
de servicios en la "Ciudad Sanitaria Provincial" pasa
ran a ocupar automáticamente la plaza de auxiliare* a 
cumplir los dieciocho años. 

Art . 14. De conformidad con el principio de garf n t ' a 

en el empleo, el contrato de trabajo de naturaleza laD" 
ral se presume pactado por tiempo indefinido, salvo i • 
excepciones reconocidas en la legislación vigente y q 

a continuación se expresan: 
a) Contratos de eventualidad: Son aquellos < l u e * 

realizan para atender necesidades de carácter transit 
no o coyuntural, fundamentalmente en época de 
caciones. Su duración máxima será de tres meses 
la posibilidad de prórroga por tres meses más. rie. 

b) Contratos de interinidad.—Son aquellos que 1 

nen por finalidad la sustitución temporal de un trac 
¡ador determinado con derecho a reserva de P , a z a " 
trabajador contratado interinamente no oodrá dése» 
penar funciones distintas de las habitualmente asign 
das a la persona a la que sustituye. á n . 

Estos contratos se formalizarán por escrito, i n ' ° r % . 
dose mensualmente de los mismos al Comité de & 
presa y, en su caso, a la Central Sindical que el 
bajador libremente designe. 

Ar t . 15. La "Ciudad Sanitaria Provincial" redacta'* 
unos modelos de contrato, que serán conocidos P ° r 

Comité de Empresa antes de ser utilizados. u i -
Diches modelos deberán reunir, además de los req 

sites legalmente establecidos, los siguientes: 
—- Categoría. 

Remuneración desglosada por conceptos. u . 
En las categorías de titulados superiores y 
dantes técnicos sanitarios psiquiátricos r ' ^ U

c 0 n -
asinvsmo, la especialidad, siempre que en la 
vocatoria previa se hubiese especificado- a | 

La "Ciudad Sanitaria Provincial" facilitará al P e r S

a 0 a -
de nuevo ingreso información escrita de los riesgos 
dides a los inherentes de un centro hospitalario- . $ 

Art . 16. La provisión de plazas vacantes de i r , a

r j 0 r . 
intermedios, con exclusión del grupo Técnico Supe ¿ e 

serán también informadas y propuestas por conduc 
la Comisión Paritaria de Personal. S a 0 ¡ -

Arf. 17. Con carácter trimestral, la "Ciudad ] £ ) S 

tana Provincial" facilitará al Comité de Empresa 
estados de situación económica, datos sobre la 0

 c Q ( l 

cion de enfermería y balance global de los conciertos ^ 
, a Seguridad Social y otras instituciones, así com" 
ejemplar de la Memoria anual. wieicHe 

A r t . 18. El actual Comité de Seguridad e 
sera ampliado hasta incluir en su seno a un rep s 
t a nte de los trabajadores de cada uno de los ^ e 

'ntegrados en «la "Ciudad Sanitaria Provincial"- t a . 
<~cn carácter ordinario se reunirá con la rep r c ^ 

cion de la "Ciudad Sanitaria Provincial" una vez a d f l 

- con independencia de los supuestos urgentes—'» . r es-
cuenta de su gestión trimestralmente a los trabaja" ^ 

t n todo caso, serán funciones específicas de es 
m.te, además de las reconocidas en las leyes, la 5

 y 

visión del género textil de los uniformes, del cafca° t ¡ 1 > 

de todas cuantas prendas de trabajo deban ser 
zarjas en la "Ciudad Sanitaria Provincial". 

Lcs órganos de dirección de la citada "Ciudad 
tana Provincial", con una periodicidad, al menos, •» 
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dos' t r a t a r á n e n sus sesiones de los informes elabora
ren P ° r e s t e C c * i t é ' adoptando los acuerdos que esti-
D : a decuados } i a iando traslado de los mismos al pro-
v m * Comité. • 
jadc 1 9 ' L a J ° r n a d a laboral normal para los traba-
ral s . v i n c ^!ados per este Convenio será de siete ho-

barias. Disfrutarán de un día de descanso semanal 
j a s

 n día libre cada quince (día verde), sin perjuicio de 
° o r a ? t r a S f e s t i v , d a d e s que reconozca el calendario la-
l ' o f f t 2 ° ' S e r e s P e t a r á el derecho adquirido de aque-
cid t r a f 3 a Í a d o r e s que tengan una jomada laboral redu-
rvf ' q u e subsiste como situación individual y con ca-
* I e r de " a extinguir". 

r¡a] S t o s . t r abajadores con menor jornada, a efectos sala-
C a t g S ' disfrutarán de idéntica retribución que los de su 
e s p

 8 o r í a en jornada normal, con la excepción de los 
p feamente contratados con jornada reducida. 

nat u

r t ' , 2 1 ' ^as vacaciones anuales constarán de un mes 
U n a

 r a i de descanso, o la parte proporcional de existir 
• el Q

 a n t l § u e d a d inferior a un año, siendo retribuidas con 
! a , a r i o ordinario, 

de 6 . . f r u t a r á n en el período comprendido entre el 1 
fech ' ° y ^ 3 0 d e septiembre. El disfrute en distinta 

^ a se condiciona a las necesidades de los servicios. 
ej , e f e c t o s de su devengo, se computará el a/io desde 

L

 d e julio al 30 de junio. 
c'dent P e . n o d o s de baja temporal, por enfermedad o ac-
Van-, ' i nferiores a un año, se computarán a efectos de 

a c a cicnes. 
^en?5 C a l e n d a r i o s de'las mismas se expondrán pública-

Q f . C o n tres meses de antelación al día 1 de julio. 
d e j " b i e r t a s las necesidades de los servicios, el disfrute 
p | e a d

s V acaciones se realizará por acuerdo entre los em-
en ] a ° s d e I a misma categoría u oficio y turno de trabajo 
q U e

 s d / s t intas unidades, secciones o departamentos al 
n ' s t r a f - t á n a d s c n t o s ' c o n excepción del personal admi-
tación ° ' - d e conservación y de cocinas, en que la ro-
PrrA S e r a 8'obal o con indeoendencia de las categorías 

^ e s 'onales. s 
de r 0 t C a S ( ? d e desacuerdo se establece un orden riguroso 
ex C e D

 a ^ 'ón por antigüedad en el servicio, con la única 
orden 1 C n d e ' o s trasladados forzosos, tomándose como 

La" m i c i a ' . e i disfrutado en 1978. 
Ce P c :

 S l r u a c i o n e s individuales que revistan carácter ex-
de P g 0 3 1 s e r a n informadas por ia Comisión Paritaria 
Co n c u r

r s^°nal a instancia de los empleados en quienes 

Dio jj* , 2 2 , Todo el personal afectado por este Conve-
^ a v i d a H U t a r a d e cuatro días laborables de descanso en 

Art 2? ^ C n S c m a n a Santa.. 
Conven T o c , o s los trabajadores afectados por este 

Jo disfrutarán de las siguientes licencias: 

Ccn sueldo: 
^eficia d í a s p o r matrimonio, salvo cese o exce-

bj ' e n su caso, de la mujer trabajadora. 
Vuge L . R E S días en les casos de fallecimiento del cón-
dre s ' D !J.°s íde uno o de ambos cónyuges), padres, pa-

Sj e ] 0 ' , t í c o s ' hermanos, abuelos y nietos. 
^ l aHecimiento ocurriera fuera de la residencia del C l lauecimiento ocurneia i u u o « . 

esado, el permiso podrá ampliarse hasta cinco días. 
C) T_ • i ¡ .«tn Ao la psnnsa. 

ínter 
^-^oauo, el permiso poma «wyuw» 
d) p^ e s . d i a s P c r alumbramiento de la esposa, 

asistjj. tiempo necesario, debidamente justificado, para 
e) p e x a m e n e s en centros de enseñanza oficial. 

dr e s . . ° r enfermedad grave del cónyuge o de los pa-
f) ' p ) 0 S ° afines, de dos a siete días. 

cará c t

 3 r a , cumplimiento de un deber inexcusable, de 
, ü r nad e r P i l l eo» el tiempo necesario, sin exceder de dos 

8) i i c °nsecutivas o cinco días al mes. 
h) ~ n día por traslado de su domicilio habitual, 

la f„ , n día por matrimonio de hijos o hermanos, en 
i) 7 a d e celebración de dicha ceremonia, 

despr a s t a quince días al año, para los casos que se 
do r , e n d e n de la actividad profesional de un trabaja
se e s t

C O n Sresos, mesas redondas y cursillos), siempre que 
y q ' m e conveniente por la Dirección General Técnica 

j oen cubiertas las necesidades del servicio. 

^ Con sueldo parcial: 
U r e t

S t a cuatro días consecutivos, con el 50 por 100 de 
en.fe

 , o U c i ó n , para las madres trabajadoras, en caso de 
'as c - e d a d de hijos menores de siete años, siempre que 
c ° r n U n

C u n s t a n c i a s familiares así lo hagan preciso y con 
cial" I c a c i ó n urgente a la "Ciudad Sanitaria Provin-
día s i a trabajadora acreditará dentro de los cuatro 
d i 0 d e

 V e r a c ' d a d de la situación contemplada por me-
Art C e r t i ^ c a d o del médico pedíatra, 

l'ear Qu^' 1̂ Personal de mantenimiento no podrá rea-
d u r a n t p f a s e n r é 8¡men de destajo ni trabajos ajustados 

igual S U , o r n a c i a laboral. 
*cde ¡ 0 " e n t e s e 

les concederá el uniforme, de idéntico 
instj t u '• C o n 'a misma frecuencia que se autorice en las 

Art ? ? * s d e , a Seguridad Social. 
• ripl fr 

d e n -• En caso de baja del trabajador, por acci-
a D . n o l aboral o enfermedad común, tendrá derecho 

Percibir el 100 por 100 de su 
a Partii 

r 'o a C I l v y j p u i i u u u t s u s a ' a r i ° 'íejuido ordina-
o S e u a ^ t i r del día séptimo y hasta que se le dé de alta 
' Art - , i a r e en situación de invalidez profesional. 
Comi t é

 L a C o m i s i ó n Mixta, compuesta por madres, 
fantj] S d e Empresa, trabajadores de la Guardería In-
C¡al»»t

 y r e Presentación de la "Ciudad Sanitaria Provin-
"aisrria u t e ' a r a las actividades que se realicen en la 

E s t a r n m . . . , 
C u a d 0

 m , s i o n estudiará un emplazamiento más ade-
Para l a actual Guardería. Asimismo, por parte de 

la Entidad Colaboradora se analizará la conveniencia 
de actualizar las prestaciones por este concepto. 

Art . 27. La "Ciudad Sanitaria Provincial" dotará un 
fondo de ayuda para préstamos con un 50 por 100 de 
aumento sobre la cantidad presupuestaria fijada en el 
año anterior, con lo que en este ejercicio alcanzará la 
cifra de 36 millones de pesetas. 

Con cargo a dicho fondo se concederán préstamos 
ordinarios hasta el 20 ppr 100 del salario base anual más 
la antigüedad, a amortizar en veinticuatro mensualida
des, sin interés, dentro de las limitaciones presupuesta
rias. 

Dicho préstamo será compatible con el que se en
cuentra actualmente establecido en la "Ciudad Sanita
ria Provincial" en la cuantía de una mensualidad abo
nable los quince primeros días de mes. 

Art . 28. Se creará una Comisión Paritaria que ten
drá como misión estudiar toda la problemática de las 
cafeterías existentes en los Centros Sanitarios. Ia cual 
propondrá a los Organismos competentes las fórmulas 
que considere adecuadas para que dichas cafeterías cum
plan adecuadamente la función social para las que fue
ron creadas. Con carácter previo a cualquier acuerdo que 
pueda adoptarse en orden a fijación o modificación de 
precios o régimen de funcionamiento, se solicitará infor
me razonado del Comité de Empresa. 

En las cafeterías del Hospital" Psiquiátrico Provincial 
existirá idéntico nivel de precios. 

Art . 29. Los traslados de Centros en la "Ciudad Sa
nitaria Provincial" por tiempo superior a tres jornadas 
de trabajo serán notificados al trabajador afectado con 
un mínimo de dos días de antelación, por medio de co
municación escrita y motivada. La inexistencia de dicha 
comunicación podrá determinar la negativa del traba
jador a cumplir la orden impuesta. 

De una copia de dicha comunicación se dará traslado 
a la Comisión Paritaria de Personal en el antedicho 
plazo.. • 

La Comisión Paritaria de Personal, en caso de no 
estar conforme con el traslado, alegará ante los órga
nos de dirección las razones de su disconformidad. 

No se podrá impener sanción alguna que consista en 
traslado. 

Art. 30. No se considera falta de ningún tipo la ne
gativa a realizar trabajos de categoría distinta a la es
pecífica de cada trabajador, salvo cuando dichos traba
jos sean comunicados al mismo con setenta y dos ho
ras dê  antelación al inicio de los mismos, o medien cir
cunstancias de necesidad. 

Art. 31. La imposición de cualquier sanción, salvo 
las relativas al control de asistencia al trabajo, necesi 
tara la previa instrucción de un expediente disciplinario 

Este se iniciará por les órganos de dirección con un 
pliego de cargos, que habrá de formalizarse a partir de 
su conocimiento por dichos órganos, en el plazo de tres 
días para las faltas leves, diez para las graves y quince 
para las muy graves. 

Dentro de los tres días siguientes se. notificará su 
formalización al trabajador afectado y a la Comisión 
Paritaria de Personal, quienes podrán comunicar al ins
tructor cuantas alegaciones estimen pertinentes en el 
plazo de cinco días. 

Recibidas las anteriores notificaciones, o transcurrido 
el plazo señalado al efecto, la "Ciudad Sanitaria Pro
vincial" impondrá la sanción que estime pertinente en 
un plazo máximo de diez días. 

El incumplimiento de los requisitos y plazos estable
cidos en este artículo determinará la caducidad del ex 
pediente o, en su caso, la nulidad de la sanción im 
puesta. 

Art. 32. La imposición de órdenes manifiestamente 
abusivas por parte de los mandos de la "Ciudad Sanita
ria Provincial" podrán ser denunciadas ante la Comi
sión Paritaria de Personal, la que trasladará dicha de
nuncia, debidamente informada, a los órganos directi
vos, a los efectos oportunos. 

Art . 33. Los trabajadores tendrán acceso al Presu
puesto de la Entidad Colaboradora. 

Dos trabajadores de la "Ciudad Sanitaria Provincial" 
y dos del Hospital Psiquiátrico tendrán acceso, con voz, 
a las reuniones de dicha Entidad, sin perjuicio de la 
reestructuración que la Corporación Provincial pueda 
acordar en relación con este Organismo. 

Art . 34. Las cantidades retenidas a los trabajadores 
como consecuencia de | a s sanciones impuestas a los 
mismos se destinaran a un fondo cultural, que será 
administrado por el Comité de Empresa, que habrá de 
destinarlo a compra de libros, material didáctico y cua
lesquiera otros fines culturales o sociales, que deberá 
concretar. 

La utlización de este fondo se hará previa presenta
ción de las tacturas de gastos, p o r el Comité de Em
presa, a la Intervención Delegada, que dará orden de 
pago. Con carácter mensual la Intervención facilitará a 
dicho Comité= el movimiento detallado de esa cuenta. 

L f a f n í r í h f h l ? i - " 1 3 P r o v i n ^ a l " procurará facilitar 
un ocal para biblioteca v- AÍATV,V;~ A I A A ^ -

oooK-, Ar. u~ y

r ejercicio de las actividades a que se acaba de hacer referencia 

5 ¡ X . « s i g u ^ S b a í a d 0 r £ S S ° Z a r á n ' « 

t r a

1 b a j o R e a i ' Z a C t ó n ^ a s a m b l « s fuera de !aS horas de 
a) De carácter general- M*A- . J 

ticuatro horas a 1 'C"daftlT'**?™ i ™ " " 
drán ser convocadas p Pjov.ncjal po-
secciones sindicales. A l no S i Empresa o las 

no poderse reunir simultánea

mente la totalidad de la plantilla, las asambleas parcia-
es de los diferentes turnos se considerarán a estos efec

tos como una sola. 
b) De carácter sectorial o parcial: Podrán ser con

vocadas por el 20 por 100 de los componentes del grupo 
profesional o de trabajo de que se trate, mediante pre» 
aviso de veintiauatro horas a la "Ciudad Sanitaria Pro
vincial". 

2. Con carácter excepcional, podrán realizarse asam
bleas en horas de trabajo, convocadas siempre con pre-
aviso de diecisiete horas. A estos efectos el Comité de 
Empresa dispondrá de veinticinco horas anuales —en 
el Hospital Psiquiátrico Provincial se dispondrá de cua
renta horas—, y si las convocantes fueran las Secciones 
Sindicales únicamente dispondrán de diez horas al año 
por cada Sección, siempre que alcance un índice de afi
liación superior al 5 por 100 del colectivo total, y de 
cinco horas al año las demás Secciones. En todo mo
mento se garantizará el mantenimiento de todos los ser
vicios que hayan de realizarse durante la celebración 
de las asambleas. 

3. Los convocantes garantizarán igualmente el man
tenimiento del orden en las asambleas. 

4. Que se les descuente de su nómina, si así lo so
licitan libremente, tanto el importe de la cuota sindical 
de la sección a que pertenezcan como una cantidad fija 
a la caja de los trabajadores que controla el Comité 
de Empresa. 

Art. 36. El Comité de Empresa gozará, además de 
todas las atribuciones conferidas en el Decreto de Ga
rantías Sindicales, de las siguientes prerrogativas: 

1. Derecho de los representantes del personal no 
médico a ser sustituidos durante sus horas sindicales, 
mediante nreaviso de diecisiete horas. 

2. Tanto el Comité de Empresa como las Secciones 
Sindicales tendrán derecho a conocer y consultar el re
gistro de accidentes de trabajo y sus posibles causas. 

3. La "Ciudad Sanitaria Provincial" pondrá ,a dis
posición de los Comités de Empresa un local adecuado, 
provisto de teléfono y el correspondiente mobiliario, 
para que puedan desarrollar sus actividades sindicales 
representativas, deliberar entre sí y comunicarse con sus 
representados, facilitándoles el material de oficina ne
cesario. 

4. Derecho a la utilización de fotocopiadora y mul
ticopista para uso interno del Comité cn materia la
boral relacionada con la "Ciudad Sanitaria Provincial". 

5. Se facilitarán al Comité de Empresa los tablones 
de anuncio necesarios para que, bajo su responsabilidad, 
coloque cuantos avisos y comunicaciones haya de efec
tuar y estime pertinentes, sin más limitaciones que las 
expresamente señaladas por la Ley. Dichos tablones de 
anuncios ofrecerán la posibilidad de comunicación fácil 
con los trabajadores. 

6. Posibilidad de computar globalmente dentro del 
Comité de Empresa, y con comunicación expresa a la 
Dirección del Centro, las horas sindicales a que tiene 
derecho cada uno de sus miembros. 

Art. 37. Las Secciones Sindicales pertenecientes a 
una Central Sildical legalmente constituida tendrán de
recho a actuar como tales, y además podrán realizar las 
actuaciones siguientes: 

1. Nombrar un delegado cuando el número de afi
liados alcance el 5 por 100 de la plantilla laboral de la 
"Ciudad Sanitaria Provincial", y si supera el 7,5 por 
100, podrá nombrar un delegado más, siendo dos el 
número máximo de delegados. Estos podrán dedicar a 
sus actividades sindicales relacionadas con la "Ciudad 
Sanitaria Provincial" y sus trabajadores las mismas ho
ras sindicales de que disponen los miembros del Comité 
de Empresa, según el artículo 13 del vigente Decreto 
de Garantías Sindicales, o la norma que en el futuro 
le sustituya. Igualmente gozarán de garantías contra me
didas disciplinarias, de acuerdo con el citado Decreto, 
y hasta tres años después de finalizar su mandato. 

2. Los delegados de las Secciones Sindicales podrán 
representar a sus afiliados en todas las gestiones nece
sarias ante los mandos de la "Ciudad Sanitaria Provin
cial". Estas funciones las realizarán con cargo a la re
serva de horas que para actividades sindicales se fija en 
el punto anterior. 

3. Un !0 por 100 de los afiliados a una Sección Sin
dical tendrán derecho a permisos sin retribución cuan
do concurran los siguientes requisitos: 

— Que exista comunicación previa a la "Ciudad Sa
nitaria Provincial" por parte del Comité Ejecutivo 
Provincial del repectivo Sindicato, cursada con 
la necesaria antelación. 

- Que eatos permisos no rebasen los veinte días al 
año por afiliado, ni los 200 anuales para el con
junto del 10 por 100 de afiliados de cada Sec
ción Sindical. 

4. Los afiliados a una Sección Sindical tendrán de
recho a obtener excedencia durante el tiempo que pasen 
a ocupar puestos de responsabilidad sindical en ámbito 
superior al del Centro de trabajo, cuando éste exija 
plena dedicación. La reincorporación se verificará en la 
misma categoría profesional que el trabajador ostentaba 
al iniciarse dicha excedencia. Transcurridos treinta días 
desde su cese en el cargo sindical sin que se haya rein
tegrado al servicio activo de la "Ciudad Sanitaria Pro
vincial", se considerará rescindido el contrato de tra
bajo. Dicha excedencia tendrá una duración mínima de 
seis meses. 

5. Las Secciones Sindicales tendrán derecho similar 
al reconocido al Comité de Empresa para la utilización 
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de un tablón de anuncios por cada Sección, en el que 
fijarán sus notas y circulares, debidamente selladas por 
las Centrales Sindicales respectivas. 

Art . 38. 1. El ingreso en la plantilla laboral del per
sonal técnico titulado superior se efectuará mediante la 
correspondiente contratación de ese carácter. 

Todo el personal actualmente contratado y al que en 
lo sucesivo se contrate, prestará sus servicios con dicho 
carácter laboral, conforme a las disposiciones vigentes 
y a lo dispuesto en este Convenio. 

Para el ingreso del personal técnico titulado superior 
se establece la siguiente norma: 

Las plazas vacantes de régimen laboral se darán a 
conocer por la Dirección General Técnica y se cubrirán 
mediante convocatoria pública. 

2. Para entender en la contratación y promoción del 
personal de que se trata en este artículo se crea una 
Comisión que estará compuesta: 

En representación del Órgano de Gestión Directa: 
— El director general técnico. 
— Eh decano del cuerpo médico. 
— Un jefe de servicio. 
•— Un jefe clínico o de sección; y 
— Un médico adjunto. 
E l personal del estamento facultativo superior elegirá 

para esa Comisión cinco representantes de una lista 
abierta de candidatos, uno por cada categoría, incluí-
dos los M . I. R. 

3. Esta Comisión establecerá un baremo para in
greso y promoción, sin que ello excluya la posibilidad 
que tiene la Corporación de convocar pruebas selecti
vas. En estes casos, para valorar el ejercicio de méri
tos, se aplicará el mismo baremo. 

La Comisión estará asesorada permanentemente por 
representantes de las diferentes especialidades. 

Art . 39. Se reconoce a los A . T. S. especializados en 
psiquiatría el sueldo base correspondiente a los fisio-
terapeutas de Seguridad Social cen jornada completa. 
Asimismo a las puericultoras se les incrementa el an
terior hasta completar la cantidad de 24.845 pesetas 
mensuales, siempre que. en ambos casos, ocupen pues
tos de trabajo propios de su titulación. Tales reconoci
mientos se fundamentan en que los cursos tienen una 
duración de des años y estas titulaciones están homo
logadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Los incrementos de estos dos sueldos base deberán 
deducirse de otros conceptos y cantidades asignadas en 
la actualidad. 

Art. 40. El personal de mantenimiento, una vez re-
S-vites los expedientes que actualmente se tramitan ante 
la Delegación Provincial de Trabajo, e independiente
mente de su resultado, elaborará unas normas especí
ficas sobre su régimen de categorías y ascensos, que se
rán discutidas en el seno de la Comisión Paritaria de 
Personal, cen la presencia de los representantes de dicho 
estamento, procediéndose a su posterior inclusión en 
el Ccnvenio una vez autorizadas por los órganos rec
tores correspondientes. 

DISPOSICION F I N A L 1.a 

Los precentcs contenidos en el anterior Convenio y 
en sus actas de desarrollo, subsistirán en sus propios 
urmir.es en tanto en cuanto no hayan sido modificados 
! Qfl oste Ccnvenio. Por acuerdo de ambas partes se pro
cederá a elaborar un texto refundido de ambas normas. 

Quedan expresamente derogados los artículos 6, 7, 8 
y 9 del anterior Convenio. 

DTSPCSTCION F I N A L 2. a 

Se establece una Comisión Paritaria para dilucidar las 
Cuestiones a que dé lugar la interpretación y vigilancia 
de este Convenio. Esta Comisión se reunirá mensual-
n..-nte y les acuerdos que en ella se adopten serán in-
ccrpcradcs al mismo. 

DISPOSICION F I N A L 3.a 

Entre las disposiciones del Comité de Seguridad e 
Hi icne figuran las de determinar los servicios de la 
"Ciudad Sanitaria Provincial" especialmente peligrosos 
o necives, a fin de conceder a los trabajadores afecta
res les días libres que estipulen las reglamentaciones 
internacionales de la O. M . S. que hayan sido aceptadas 
por el estado español. 

DISPOSICION A D I C I O N A L 1.a 

futre los principies informadores que han de presi
dir la íutura regulación normativa del funcionamiento 
de !a "Ciudad Sanitaria Provincial" figurará el de evi
tar, en el régimen de premoción a plazas superiores, la 
desigualdad de trato entre el personal funcionario de 
carrera y el personal laboral, de acuerdo con las facul
tades qi e permita la Ley. 

Asimismo y sin perjuicio del límite de competencias 
que la Ley determina para les Entes Locales, a los re
presentantes de los trabajadores deberá dárseles par-

ticipacicn en las materias que les afecten, en la fase 
de estud.o y desarrollo del texto reglamentario. 

DISPOSICION A D I C I O N A L 2. a 

Sólo para los contratos eventuales, por razones de 
urgencia. S; tomara, como criterio de valoración las dis-
t.ntas solicitudes que se presenten, el baremo provisio-
na aceptado en las actas previas a esta negociación y 
reflejado en los anexos IV, V y v i del presente Con-
venio. 

A N E X O I 

incremento salarial 1979 
I. Criterios básicos. 

Se aumentará la masa salarial en un 13 por 100, de 
confcrmidad con los criterios q u e seguidamente se ex
ponen, ya que la cuantía e incidencia de los nuevos 
trienios y ascensos se absorberá como consecuencia de 
les ahorros derivados de las jubilaciones forzosas v bajas 
voluntarias a producirse en el año 1979. así como de 
la eficacia de la actuación de la Comisión Paritaria de 
Personal, que controlara l a realización de horas extra
ordinarias y propondrá medidas para la disminución del 
absentismo, y asimismo del ahorro que supone el no 
abono del concepto de locomoción en los "días de in
asistencia al trabajo. 

Puntos 

II. Reparto. 
A) Se respeta la subida aplicada del 8,26 por 100 

sobre tabla, salvo en aquellas categorías en que el in
cremento no haya llegado al indicado porcentaje, a las 
que se aumentará su retribución hasta alcanzar dicha 
cifra de, porcentaje. 

B) Se percibirá por antigüedad una cantidad fija por 
trienio nara cada categoría consistente en un 13 por 
100 más de lo percibido por trienio en 1978. La misma 
cantidad se percibirá por los nuevos trienios que ven
zan en el Deríodo comprendido entre el 1 de enero de 
1979 al 31 de diciembre de este año. 

C) Se abonará en concepto de plus de transporte una 
cantidad de 2.000 pesetas para los trabajadores de la 
"Ciudad Sanitaria Provincial" y de 2.500 pesetas para 
los trabajadores del Hospital Psiquiátrico, en aquellas 
categorías que lo disfrutaban al 31 de diciembre de 1978. 

D) Dado que el aumento que ya han experimentado 
los M . í. R. ha sido superior al 8,26 por 100 de la can
tidad a distribuir, se les deducirá el exceso percibido. 

E) Los cenceptos de horas extraordinarias, trabajos 
concertados, guardias médicas, jornadas prolongadas y 
plus de servicies especiales quedarán congelados a su 
valor a 31 de diciembre de 1978. 

F) El resto de la masa salarial se distribuirá lineal-
mente entre todos los trabajadores. 

G) En el supuesto de que se produzcan nuevos au
mentos de retribuciones' en las Instituciones de la Se
cundad Social, dichos aumentos se absorberán con car
go a !a cantidad lineal repartida a cada trabajador, ade
cuando la cuantía de los conceptos a la establecida en 
Seguridad Social (y sin que, en su caso, se pretenda equi
paraciones individuales, cuando las mismas resulten im
pedidas por el diferente criterio distributivo seguido para 
el reparto de la masa salarial). 

A N E X O I I •• 
La Corporación Provincial asume el compromiso de 

crear un Economato para todo el personal a su servicio. 

A N E X O I I I 

En relación con los requisitos legales de los contratos 
establecidos en el artículo 15 de este Convenio, ambas 
¡•artes asumen el compromiso de acomodar los requisi
tos de les contratos antiguos a los criterios establecidos 
en dicho artículo. 

A N E X O I V 
tfaremo general 

Puntos 

0.32 
a) Por cada mes de contratación eventual o 

interina en " O S. P . . . 
b) Encontrándose en paro obrero, debida

mente justificado mediante certificado oficial, 
por cada tres meses o fracción y hasta un má
ximo de 2 puntos 0.50 

c) Encontrándose en paro obrero, sin ningún 
empleo anterior (paro juvenil), debidamente jus
tificado, por cada tres meses o fracción, hasta 
un máximo de 2 puntos 0,50 

d) Ser cabeza de familia o tener personas a 
su cargo . . . 1,00 

e) Ser cabeza de familia numerosa 
f) Ser huérfano a o viudo/a de cualquier tra-

l aador de la " C S. P." 
g¡ Por cada año trabajado en otras catego-

1,50 

1.00 
rías distintas a la que se opta en " C . S. . V ' , hasta 
un máximo de 3 puntos J \ 

h) Sólo para puestos de administrativos, ayu
dantes técnicos sanitarios, A . T. E., A . T. L. y 
ayudante de clínica, se puntuará el título de gra
duado escolar 0,50 0,50 

i) Para las plazas de categorías indicadas en 
el punto anterior, el título de bachiller superior . L 0 0 

Ncrmas complementarías: 
k Se exigirá título diploma para aquellas categorías 

que así lo juzgue la Comisión Paritaria de Contratación 
de Personal. 

?• Se dará absoluta preferencia para ocupar las p ' a ' 
zas de especialidad a aquellas solicitudes que adjunten 
el título o diploma de la misma. 

3. La misma Comisión Paritaria de Contratación d e 

Personal decidirá la concreción de la legislación vigente 
respecto a minusválidos. 

A N E X O \ 
Baremo A . T. S. puntos 

a) .Por diploma de las especialidades que, 
cen duración mínima de un curso académico, 
reconozca la legislación vigente 

b) Por diploma de cursos de especialidades 
que, con duración mínima de dos meses, reco
nozca la legislación vigente 

c) Por cada año de ejercicio profesional, acre
ditado por la empresa donde prestó sus servi
cies, hasta un máximo de 3 puntos 

d) Per cada año de ejercicio profesional, acre
ditado por certificado del Colegio de A . T. S., 
i-.asta un máximo de 1,50 puntos 

e) Por cada mes de servicios como A . T. S-
en !a " C . S. P." ... 

f) Por cada año trabajado en categorías dis
tintas de " C . S. P.", hasta un máximo de 3 pun
tes ... t _ -; r 'o 

g) Por concurrir cualesquiera de las circuns
tancias recogidas en el baremo general, la P u n ' 
tuación correspondiente. 

h) Por título de bachiller superior ... ••• •;• 
Normas complementarias: 

Para la contratación de estas plazas se dará pr» 

3.00 

0Í50 

0,10 

0,50 

0,32 

1,00 

1.00 

orí dad 
i um ia t i ; imatüi. iUM U E u i a ^ piai.ua -

al presente baremo, atendiéndose sólo las c i r c u n S

a t e de 
contenidas en el baremo general, en caso de emp 
des solicitudes respecto a éste. 

A N E X O V I 

Baremo de Auxiliares de Clínica 
Condición previa e imprescindible: 

Curso de Auxiliar de Clínica con certificación 
ticas expedido por organismos oficiales (Mmis 
Trabajo y Ministerio de Educación y Ciencia). 

de Pr¿ ác-
de 

a) Auxiliar de Puericultura de Sanidad N a 

cional ..... . . . '.. . ' . .H*'^** 
b) Diploma de Socorrista ••• 

o Curso de iniciación en alimentación y nu 
tricicn de Sanidad Nacional o similares 

teño 

puntos 

7 00 
Ó. io 

o,io 

i.oo 
0.50 
1,00 

0.32 

d) Curso de Auxiliares de Laboratorio Clí
nico, exclusivamente para provisión de plazas de 
esta especialidad ... ••• 

e) Título de graduado escolar o equivalente 
f) . Bachiller superior o equivalente " 
g) Per cada mes trabajado en " C . S. P." como 

Auxiliar de Clínica 
h) Por cada año trabajado en categorías dis

tintas en " C . S. P." hasta un máximo de 3 pun- j QQ 
tes . .A' . ' . . «'.¿\ÍA''Ú¿. i * * ! ' . » . 1 - ' > . * ••" 

i) Por concurrir cualquiera de las circuns
tancias recogidas en el baremo general, la pun
tuación correspondiente. 

A N E X O V I I p r 0 -
Se someterá a la consideración de la Corporación^.^, 

vincial la conveniencia de crear una Comisión - b o t c 
ria que. durante la vigencia de este Convenio. ^¡¿n 
un proyecto para la posible creación de una U» g ¿e 
de Previsión Social que, a través de las aportaci ̂ r 

ja Diputación Provincial, de sus funcionarios . s l ls 
aderes en todos sus Centros de trabaio, mejore y 

dez, jubilad" 
- i de c ° n ' 

En Madrid, a 30 de junio de 1979, y en sena! S i y 
formidad firman las representaciones de ambas p 

prestacicnes 
viudedad. 

las situaciones de invalic 

0.50 ¡ por duplicado. 
C 

.671» 

MINISTERIO DE S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D SOCIAL 

INSPECCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
NOTIFICACIONES 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección de la Seguridad Social de la De
legación Territorial de Madrid del Minis

terio de Sanidad y Seguridad Social, por 
la presente hace saber a las empresas 
comprendidas en la relación que a con
tinuación se inserta que ante la impo
sibilidad de comunicarles las actas de in
fracción, por ausencia e ignorado para
dero, se las 

notifican de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu- | 
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi

nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bole
tín Oficial del Estado" del 18), y se las 
advierte que, a partir del día siguiente a 
la publicación de ésta en el BOLETÍN OFI-
< 1 w. de la provincia, se contarán los pla
zos legales oportunos. 

"Frifer, S. A.V.—Carretera de San Mar
tín de Valdeiglesias, kilómetro 1,3, A l 

corcen. Actividad, Sídero. /* 
ro 785 79. Importe, 5.000 pesetas.^ 

"Construcciones Floresmo, S. L- • •. 
neral Barren, número 33, Leganés. ? 

vidad, Construcción. A . I. núm- 82 
Importe, 20.000 pesetas. -a, 

^'Sapcurp, S. A . " . — Moreno Arte 
número 11, Madrid-19. Actividad, M 

http://urmir.es
http://piai.ua
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Dnr, C t r i C o s - A - I- número 926/79. Im-
P ° I t e - 10.000 pesetas. 
S e o , " a r d i n o Díaz.—General Mola, 211, 
Con i Z íJuierda, Madrid-2, Actividad, 

instrucción. A . O. número 928/79. Im-
Imn 0 0 0 Pesetas. A . I. núm. 929/79. 

m P ° « e , 6.000 pesetas. 
Mad -H M o n t á ñ e z Díaz. — Vital Aza, 34, 
núm 1 7 - Actividad, Construcción. A . O. 

,V?ero 1.002/79. Importe, 5.000 pesetas, 
drid ; » h o 1 , S ' A - " ' — Londres, 22, Ma-
^ ***>. Actividad, Aire acondicionado. 
S e t a s

 numero 1.090,79. Importe, 6.000 pe-

d e L - 0 I í 5 r c i a ] Contemar, S. A.".—Paseo 
t a r i o

 H a bana , 145. Actividad, Consigna
s e n ' A ' *• número 1.220/79. Importe, 

• u "° Pesetas. 
driVfn61 R e s c o Macía.—Orense, 42, Ma
me" "•Act ividad, Perfumería. A . O. n ú -

v

 1-227 79. Importe, 1.000 pesetas, 
drjd' j ° n o G a r c í a Diez.—Ayala, 82, Ma
ro j % \ (

A c t i v i d a d ' Comercio. A . I. n ú m e -
u¿rS" 79- Importe, 7.000 pesetas. 

n ú r n p U P ° P r i n c e > s - A.".—Cea Bermúdez, 
A Q 1 4 « Madrid-3. Actividad, Oficinas. 
Peset n Ú m e r o 1-214 79. ImDorte, 12.000 

Jcsé Antonio Martín Maturana. — Ca
fetera de Madrid-Valencia, km. 23,4UU. 

irSanda d,>i R ™ ÍMaHHd). Actividad, Ce-
240/79. Importe, 

Taie d e l R e y (Madrid). Actividad, Ce-
25 non" A - L n u m e r o 1.2 

. i ! 0 Pesetas, 
drid i 0

L " N V S - A . " . — Orense, 32, Ma-
caipC Actividad, Instalaciones de gas y 
PoníQJón- A . I. número 1.246.79. Im-

^ • 5 . 0 0 0 pesetas. 
Jefe d

 , d - 2 9 d e octubre de 1979.—El 
e Ja Inspección, José Lledó Martín. 

(G. C—10.142) 

MINISTERIO DE S A N I D A D 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

^MISION 

eed 

°Port u 

TECNICA CALIFICADORA PRO 
WHCWl PRIMERA P c MADWP 

, . a María Teresa Irriguible Celorrio, 
.'cenciada en Derecho, como Secreta-
o de la Primera Comisión Técnica Ca-

' l C a d o r a Provincial de Madrid. 

tn t r r t ° S 3 b c r : Q u e c o n f e c h a 2 ' 6 ' 7 9 t U V ° cj a

 a . a en esta Comisión escrito de ini-
I n s ' G n de actuaciones formulado por la 
r¡a d

e c c i ó n Central de Trabajo, en mate
ad d d e c , a r a c i ó n de recargo por falta de 
baj0

 s d e seguridad e higiene en el tra
po,. ' C o ncurrentes en el accidente sufrido 

jr 0 n Manuel Loeches Picote, 
el a . C u m p l imien to de lo establecido en 
8 de^ 1 0 1 1 1 0 3 3 d e l a ° r d e n ministerial de . 
c a r

 m , a y o de 1969 y a efectos dé notifi- ¡ 
tía. s empresa "Construcciones Valli- j 
•Hicia'x*"* e n ignorado paradero, de la ' 
S e r c ¡ 0

C i 0 n del expediente, se acordó la in-
ner S e

 n d e ' presente edicto, debiendo po-
c n e | e n conocimiento de la empresa que 
Per n ' a z o de diez días puede formular 
al e„ e ? C r i t o y en un solo acto cuantas 
e U e V'ones considere pertinentes sobre la 
t ¡ e r n

 l 0 n planteada, anortando al mismo 
, P o la documentación que estime pro-
) r " t e < pudiendo, si así lo considera 

, e d

 U n o , examinar el expediente, que se 
s ¡ ó n ° n d r a de manifiesto en esta Comi-
S i | v ¿ , S l t a en Madrid, calle de Francisco 
r a n t

a > ndmero 57, primera planta, du-
^ el expresado plazo de diez días. 
' a d r ' d , a 24 de octubre de 1979. 

(G. C—10.145) 

^ María Teresa Irriguible Celorrio, 
TiTñCÍada e n D e recho, como Secréta
la d e la Primera Comisión Técnica Ca-
| f

1 C a d o r a Provincial de Madrid. 

c'mra'd0 S 3 b e r : Q u e c o n f e c h a 2 6 6 J 9 t u v o 

c iació e n e s t a c ° m i s i ó n escrito de ini-
M i ¡ t u " , . d e actuaciones promovido por la 
Piater

 L a b o r a í Siderometalúrgica, en 
marte ' a d e declaración de lesiones per-
e i d e n

n t e s no invalidantes, derivadas de ac-
cluín x , d e t rabajo sufrido por don Joa 

F n

N l « o Molina, 
el a r . C umplimiento de lo establecido en 
8 d e ¡ ! ; U l 0 3 3 d e , a Orden ministerial de 
c a r a i y o d e 1969 y a efectos de notifi-
l¡na

 l r a D a J a d o r don Joaquín Nieto Mo-
ciacjji e n i s n o r a d o paradero, de la ini-
s e r C j o

n del expediente,'se acordó la in-
ne r s e ° d e I Presente edicto, debiendo po-
en e | QT) C o n ocimiento del trabajador que 
Por e

 2 o de diez días puede formular 
S c r i to y e n u n s o i G acto cuantas 

alegaciones considere pertinentes sobre la 
cuestión planteada, aportando al mismo 
tiempo la documentación que estime pro
cedente, pudiendo, si así lo considera 
oportuno, examinar el expediente, que se 
le pondrá de manifiesto en esta Comi
sión, sita en Madrid, calle de Francisco 
Silvela, número 57, primera planta, du
rante el expresado plazo de diez días, de 
cnce a trece horas. 

Madrid, a 20 de octubre de 1979. 
(G. C—10.146) 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO 

DIRECCION GENERAL DEL CONSUMO Y DE 
LA DISCIPLINA DEL MERCADO 

El Ministro de Comercio y Turismo, 
en acuerdo de 22 de octubre de 1979, 
estimando parcialmente el recurso de al
zada interpuesto por el expedientado con
tra ¡a 'resolución dictada por el ilustrísimo 
señor Director general del Consumo y de 
la Disciplina del Mercado, de 24 de enero 
de 1979, ha impuesto a "Tahona San A n 
tonio", vecina de Madrid, con domicilio 
en calle Espíritu Santo, número 23, por 
elaboración y venta de pan con falta de 
peso, la sanción de doscientas veinticinco 
mil (225.000) pesetas en el expediente nú
mero 021577 del Registro General, cuyo 
acuerdo sancionador ha adquirido firmeza 
en vía administrativa. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de acuerdó con lo estable
cido en el artículo 14 del Decreto 3632/ 
1974, de 20 de diciembre. 

Madrid, 29 de octubre de 1979.—El 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado, Manuel Blanco García. 

(G. C—10.147) 

El Ministro de Comercio y Turismo, 
en acuerdo de 22 de octubre de 1979, 
estimando parcialmente el recurso de al
zada interpuesto por el expedientado con
tra la resolución dictada por el ilustrísimo 
señor Director general del Consumo y de 
la Disciplina del Mercado, de 24 de enero 
de 1979, ha impuesto a "Panificadora Car
ies Morales e Hijos, S. L . " , vecina de 
Madrid, con domicilio en la calle Algo-
den, número 2, por elaboración y venta 
de pan falto de peso, la sanción de dos
cientas sesenta y dos mil quinentas pe
setas (262.500) en el expediente núme-

I ro 0214 77 del Registro General, cuyo 
I acuerdo sancionador ha adquirido firme-
! za en vía administrativa. 

Lo que se hace público para general 
conecimiento, de acuerdo con lo estable-

, cido en el artículo 14 del Decreto 3632/ 
' 1974, de 20 de diciembre. 

Madrid, 29 de octubre de 1979.—El 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado, Manuel Blanco García. 

(G. C—10.148) 

con domicilio en la calle San Buenaven
tura, número 4, por elaboración y venta 
de pan con falta de peso, la sanción de 
trescientas mil (300.000) pesetas en el ex
pediente número 0247 78 del Registro Ge
neral, cuyo acuerdo sancionador ha ad
quirido firmeza en vía administrativa. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 14 del Decreto 3632/ 
1974, de 20 de diciembre. 

Madrid, 29 de octubre de 1979.—El 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado, Manuel Blanco García. 

(G. C—10.187) 

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrísimo señor Director general del 
Consumo y Disciplina del Mercado, con 
fecha 20 de junio de 1979, en el expe
diente número 280/78 y acum. 463/78 del 
Registro General, correspondiente al nú
mero 28 481/78 y acum. 28/789/78 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Madrid, ha sido sancionada con multa 
de 500.000 pesetas "Panificadora Carlos 
Morales e Hijos, S. L ." , vecina de Madrid, 
con domicilio én la calle Julián Camarillo, 
número 16, por elaboración y venta de 
pan falto de peso. 

Con fecha 22-10-79 ha adquirido fir
meza dicho acuerdo en vía administrativa 
al ser desestimado el recurso de alzada 
interpuesto. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre. 

Madrid, 31 de octubre de 1979.—El 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado, Manuel Blanco García. 

(G. C—10.149) 

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrísimo señor Director general del 
Ccnsumo y Disciplina del Mercado, con 
fecha 23 de enero de 1979, en el expe
diente número 319 78 y acum. 521/78 del 
Registro General, correspondiente al nú
mero 28 774/78 y acum. 28/257/78 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Madrid, ha sido sancionada con multa 
de 500.000 pesetas "Panificadora del Eres-
ma, S. L." , vecina de Madrid, con do
micilio en la calle Padre Amigó, núme
ro 12, por elaboración y venta de pan 
falto de peso. 

Con fecha 22-10-79 ha adquirido fir
meza dicho acuerdo en vía administrativa 
al ser desestimado el recurso de alzada 
interpuesto. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre. 

Madrid, 31 de octubre de 1979.—El 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado, Manuel Blanco García. 

(G. C.-10.150) 

El Ministro de Comercio y Turismo, 
en acuerdo de 22 de octubre de 1979, 
ha desestimado el recurso de alzada in
terpuesto por el expedientado contra la 
resolución dictada por el ilustrísimo se
ñor Director general del Consumo y de 
la Disciplina del Mercado de 15 de junio 
de 1979, y ha impuesto a "Centro Indus
trial Panadero, S. A . " , vecino de Madrid, 
con domicilio en avenida Pedro Diez, nú
mero 26, por elaboración y venta de pan 
con falta de peso, la sanción de quinien
tas mil (500.000) Desetas en el expediente 
número 292/78 del Registro General, cuyo 
acuerdo sancionador ha adquirido firmeza 
en vía administrativa. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 14 del Decreto 3632/ 
1974, de 20 de diciembre. 

Madrid, 29 de octubre de 1979:—£1 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado, Manuel Blanco García. 

(G. C—10.186) 

El Ministro de Comercio y Turismo, 
en acuerdo de 22 de octubre de 1979, 
ha desestimado el recurso de alzada in
terpuesto por el expedientado contra la 

í resolución 'dictada por el ilustrísimo se
ñor Director general del Consumo y de 

| la Disciplina del Mercado, de 2 de marzo 
j de 1979, y ha impuesto a "Panificadora 

San Buenaventura", vecina de Madrid, 

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrísimo señor Director general del 
Ccnsumo y Disciplina del Mercado, con 
^echa 29 de mayo de 1979, en el expe
diente número 277/78 del Registro Ge
neral, correspondiente al núm. 28/803/78 
de la Jefatura Provincial de Comercio In
terior de Madrid, ha sido sancionado con 
multa de 150.000 pesetas don Antonio 
Basanta Rodríguez (Panificadora Santa 
Isabel), vecino de Madrid, con domicilio 
en la calle Santa Isabel, número 41, por 
elaboración y venta de pan falto de peso. 

Con fecha 22-10-79 ha adquirido fir-
I meza dicho acuerdo en vía administrativa 
! al ser desestimado el recurso de alzada 

interpuesto. 
'Lo que se publica para general cono

cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre. 

Madrid, 31 de octubre de 1979.—El 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado. Manuel Blanco García. 

(G. C—10.151) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana He Madrid 

ANUNCIO 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Ccmisicn de Planeamiento y Coordina-

cien del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 5 de febrero 
de 1979; acordó aprobar definitivamente 
el Plan Parcial y el proyecto de urba
nización de la zona industrial agropecua
ria en el Camino de Pozanco, en el tér
mino municipal de Colmenar Viejo, pro
movido ñor don Angel Pareja del Cas
tillo. 

El referido acuerdo quedó sujeto al 
cumplimiento de una serie de condicio
nes. 

Por resolución dictada por el ilustrísi
mo señor Delegado del Gobierno en esta 
Comisión, con fecha 15 de octubre de 
1979, se dieron por cumplimentadas las 
citadas condiciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 19 de octubre de 1979.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G.' C—9.974) (O—30.958) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

DIRECCION GENERAL DE SEGUROS 
S U M A R I O 

Aviso oficial de ... de octubre de 1979 
por el que se comunica que la entidad 
•Reaseguradora Colón, S. A . " va a ser 

eliminada del Registro Especial de En
tidades Aseguradoras. s 
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 118 del vigente Reglamento de 
Seguros de 2 de febrero de 1912, se 
hace saber al público en general y a las 
entidades aseguradoras en particular que 
en el término de treinta días, a partir 
de la publicación del presente aviso, la 
entidad "Reaseguradora Colón, S. A . " , 
domiciliada en Madrid, va a ser elimi
nada del Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras e incluida en el índice de 
las que están en liquidación. Todas aque
llas personas que se consideren perju
dicadas podrán dirigirse al domicilio de 
la Comisión Liquidadora de la entidad, 
calle del Marqués de la Ensenada, nú
mero 2, en Madrid, y a este Centro di
rectivo. Dirección General de Seguros, 
paseo de la Castellana, número 44, Ma
drid, exponiendo lo que estimen perti
nente a su derecho. 

Madrid, octubre de 1979.—El Direc
tor general de Seguros (Firmado).' 

(G. C—9.972) 

\Y^AM¡ENT0S 
LOS SANTOS DE L A H U M O S A 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley de Régimen Local vigente, se hace 
público que durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el expediente de 
suplemento de crédito por medio de su
perávit y transferencias, dentro del Pre
supuesto ordinario vigente, a los efectos 
de examen y reclamaciones procedentes. 

Los Santos de la Humosa, a 29 de oc
tubre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.098) (O—31.042) 

MOSTOLES 
Doña Mercedes Gómez García solicita 

autorización para instalar juguetes, libre
ría y papelería en calle Estocolmo, 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles. a 29 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.099) (O.—31.043) 

Don Jesús Clemente Vaquero solicita 
autorización para instalar auto-escuela en 
calle Río Sella. 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
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formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 29 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—10.100) (O.—31.044) 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
El Ayuntamiento Pleno, en su sesión 

celebrada el día 22 de octubre de 1979, 
acordó aprobar, con el voto favorable 
de la totalidad de los miembros que 
componen la Corporación, la Ordenanza 
de limpieza urbana. 

Dicha Ordenanza se encuentra expues
ta en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días, para 
que manifiesten por escrito las reclama
ciones que consideren pertinentes. 

San Lorenzo del Escorial, a 30 de oc
tubre de 1979. — El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.102) (O.—9.031) 

Por parte de don Marcos Cubero Gon
zález se ha solicitado licencia para aper
tura de bar en la finca número 3 de la 
calle Juan de Leyva, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961. mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

San Lorenzo del Escorial, a 20 de ju
lio de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.101) (O.—31.045) 

PINILLA DEL V A L L E 
Aprobados los pliegos para las subas

tas de aprovechamientos de pastos para 
el año de 1980, se exponen al público por 
espacio de ocho días hábiles, a efectos 
de reclamaciones. 

Transcurrido este plazo, caso de no 
baher reclamaciones, durante los veinte 
días hábiles siguientes, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento se admitirán pro
posiciones para optar a la subasta de los 
mismos,,de acuerdo con lo estipulado en 
los citados pliegos. 

La apertura de plicas se verificará al 
día siguiente hábil del último fijado para 
su presentación y horas que se indican: 

A las doce horas, la subasta de pastos 
del monte "Dehesa Boyal", número 100 
del C. U . P., para 110 reses de ganado 
vacuno, desde el 11-1-80 al 31-3-80 y 
del 1-10-80 al 31-12-80, en la tasación 
de 33.000 pesetas. 

A las doce treinta horas, la de pastos 
del monte número 101 del C. U . P., " L a 
Marotera", para 200 reses vacunas y 10 
mayor, durante el año de 1980, en la 
tasación de 93.500 pesetas. 

A las trece horas, la de pastos del mon
te número 102 del C. U . P. "Villanadi-
llas", para 200 reses de ganado vacuno 
y 10 mayor, durante el año de 1980, en 
la tasación de 88.000 pesetas. 

Si alguna subasta quedase desierta se 
celebrará por segunda vez al día siguien
te hábil de transcurrir diez días, también 
hábiles, a la misma hora, lugar y condi
ciones. 

Pinilla del Valle, 25 de octubre de 
1979.—El Alcalde, Francisco Arribas. 

(G. C—10.103) (O.—31.046) 

BUITRAGO 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to y a los efectos del artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número dos, que 
nfecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno adpota
do en sesión celebrada el día 25 de oc
tubre de 1979. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 
683. y conforme a las causas que indica 
la misma Ley, en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este ^nuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Buitrago, a 29 de octubre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.104) (O.—31.047) 

N A V A S DEL R E Y 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones para la subasta de 
pastos de las praderas y terrenos labran
tíos de la Dehesa Boyal, así como de la 
rastrojera de las parcelas sembradas en 
el presente año, se encuentran expuestos 
al público por plazo de ocho días, con 
el fin de oír reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo y resueltas 
las que pudieran presentarse, y durante 
los diez días hábiles siguientes, por ha
berse acogido esta Corporación a la re
ducción de plazos que autoriza el ar
tículo 19 del vigente Regktmento de Con
tratación (contados siempre a partir del 
siguiente hábil al que aparezca inserto el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia), durante las horas de oficina y 
hasta las trece horas del último día, pue
den presentarse proposiciones para optar 
a la subasta, una vez constituido en Ar
cas municipales el 5 por 100 del precio 
fijado como base. 

Finalizado el plazo de admisión de 
pliegos, a las doce horas del siguiente 
día hábil se procederá a la apertura de 
las proposiciones presentadas. 

El ganado que se admite al aprovecha
miento es el siguiente: 1.000 reses lana
res. 400 caprinas, 30 vacuno y 40 caba
llar, mular y asnal. 

E l tipo de subasta queda fijado en la 
cantidad de doscientas mil pesetas (pe
setas 200.000). 

De quedar desierta esta primera su
basta se celebrará la segunda a los diez 
días hábiles, bajo los mismos tipos y 
condiciones. 

Navas del Rey, a 29 de octubre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C , 10.106) (O.—31.048) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Pliego de condiciones económico-admi

nistrativas de la subasta pública, en se
gunda convocatoria, para la adjudicación 
de la concesión de cuatro puestos del 
mercado municipal de esta localidad. 

1. ° Objeto de la subasta: Adjudica
ción en pública subasta para la concesión 
por cincuenta años de cuatro puestos en 
el mercado municipal de esta localidad, 
de conformidad con lo establecido en la 
vigente ley de Régimen Local, Reglamen
to de Bienes. Reglamento de Obras y Ser
vicios, Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, así como el 
Reglamento del Mercado de Abastos vi
gente en la localidad. 

Los citados cuatro puestos, según el 
plano de situación del mercado, son los 
números 18, 19, 21 y 23, sobre ellos ver
sará la licitación y se distribuirán: el 
puesto número 18 a productos lácteos, 
el puesto número 19, a frutería, el pues
to número 21, a frutería, y el puesto nú
mero 23, a bodega. 

Todos estos puestos son objeto de l i 
citación individual. Si un licitador pre
tendiese adjudicarse varios puestos, de
berá presentar plicas separadas para cada 
uno de ellos, no se admitirán plicas en 
cuyo precio se incluyan varios puestos. 

2. ° Tipo de licitación: El mínimo de 
licitación se establece en 50.000 pesetas 
para cada uno de los puestos números 
18 y 23, y en 750.000 pesetas para los 
números 19 y 21. 

No se admitirán proposiciones por de
bajo de dicha cantidad. Debe expresarse 
en forma clara el puesto por el que se 
opta. La tasa trimestral a abonar por ad
judicatario será de 18.000 pesetas pues
to revisable. de acuerdo índice coste vida 
I. N . E. 

3. ° Fianza: Para tomar parte en la 
licitación será preciso constituir fianza 
provisional del 3 por 100 del tipo ofre
cido, lo que se elevará al hacerse la ad
judicación definitiva en la forma que es
tablece el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales de fecha 9 de enero de 1953, p U -
diendo constituirse en aval bancario o 
cualquiera de las formas que indica el 
citado Reglamento en su artículo 74 y 
siguiente. 

4. ° El adjudicatario definitivo de ca
da uno de los puestos vendrá obligado a 
ingresar el importe de su oferta en la De
positaría municipal, en el plazo máximo 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de la adjudicación definitiva, transcurri
do dicho plazo sin heberlo efectuado se 
anulará la adjudicación con pérdida de 
la fianza y derecho a exigir la responsa
bilidad que procediera. 

5. ° Licitadores: Puede concurrir a la 
subasta toda persona natural o pública 
con capacidad legal suficiente que no esté 
comprendida en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad que esta
blece el artículo cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación citado. Los l i 
citadores deberán presentar su oferta, 
adaptada al modelo de proposición que 
se indica a continuación y acompañado 
del resguardo acreditativo de haber cons
tituido la finza provisional, declaración ! 
jurada y, si se trata de representantes 
legales, poder bastanteado. 

6. ° Acto de la subasta: Tendrá lugar 
en el Salón de Actos de la Casa Consis
torial, ante la mesa constituida al efec
to, en los térnrnos que establece la le
gislación vigente, a las trece horas del 
día siguiente de haber transcurrido el 
plazo de diez días hábiles, contados des
de el siguiente en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, caso de no formalizarse reclamación 
alguna contra el mismo. 

7 o Gastos: Serán de cuenta del ad
judicatario cuantos gastos originen des
de su iniciación hasta la adjudicación de
finitiva. 

8.° Incidencias: Las que puedan pre
sentarse se resolverán con arreglo a las 
disposiciones legales relativas a la con
tratación administrativa de las Corpora
ciones Locales. 

Modelo de proposición 
Don con Documento Nacional de 

Identidad número expedido en ... 
con fecha y con domicilio en ... 
calle de , número , bien en

terado del pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de regir en 
la subasta pública para adjudicación de 
la concesión de cuatro puestos en el mer
cado municipal de esta localidad, ofrece 
la cantidad de pesetas por el pues
to número , comprometiéndose for
malmente a aceptar todas las obligacio
nes que el pliego contiene. 

(Lugar, fecha y firma.) 
Collado Villalba, a 26 de octubre de 

1979.—El Alcaalde (Firmado). 
(G. C—10.107) (O.—31.049) 

A L C O R C O N 
Por el Pleno de esta Corporación, en 

sesión celebrada el 27 de junio próximo 
pasado, se aprobó definitivamente, por si
lencio positivo de la Administración Cen
tral y en aplicación de lo establecido en 
el artículo 110 de la vigente ley de Ré
gimen Local, la Ordenanza de Vigilantes 
nocturnos de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 7 del Regla
mento de Servicios de las Corporaciones 
Locales. 

Alcorcón, a 25 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.105) (X.—9.032) 

P A R L A 
Efectuado el sorteo para determinar el 

orden de actuación de los opositores que 
han de tomar parte en la oposición para 
proveer tres plazas de Guardia munici
pal, se ha obtenido el siguiente resultado: 

1. Pacheco Rodríguze, Juan Antonio. 
2. Lobo Méndez, Jaime. 
3. Ortiz Castillo, Manuel. 
4. Romero Aparicio. Julián. 
5. Bermejo Santos, Joaquín. 
6. Carrillo Palacios, José. 
7. Cañada Calvo, Francisco. 
8. Río González. Teótimo del. 
9. Santamaría Vergara, Alfredo. 
Se convoca a los señores opositores 

para la práctica del primer ejercicio el 
día 10 de diciembre de 1979, a las once 
horas, en la Casa Consistorial de esta 
localidad. 

Parla, 24 de octubre de 1979.—El A l 
calde-Presidente (Firmado). 

(G. C—10.123) (O.—31.071) 

MOR A T A DE T A JUÑA 
El Tribunal que juzgará las pruebas 

de la oposición libre convocada para cu
brir una plaza de Auxiliar administrati
vo de,este Ayuntamiento, quedará cons
tituido de la siguiente forma: 

Presidente: Don Rafael Villalba Fuen
tes, Alcalde-Presidente, o miembro de 
la Corporación en quien delegue. 

Vocales: Don Faustino Pereiro Gete, 
representante de la Administración Lo
cal, como titular: don Francisco Borrajo 
Porta, como suplente. Don Manuel Nei-
la Lumera, representante del Profesorado 
Oficial, como titular; don Abilio Saba-
niego Velasco, como suplente. Don Vic-
torio González Morata, representante de 
los funcionarios, como titular: don Ci
priano Oliva Casado, como suplente. 

Secretario: Don Valentín Garcés Utan-
de, Secretario del Ayuntamiento, o q u , e n 

legalmente le sustituya. 
Las personas directamente interesadas 

podrán, durante el plazo de quince _ días 
hábiles, contados a partir del siguient 
hábil al de su publicación en el BOLET' 
OFICIAL de la provincia, formular las ale
gaciones que a su derecho convenga-

Caso de no formularse ninguna. ' 
ejercicios se realizarán el día 6 de diere -
bre próximo, a las doce horas, en la sa 
de actos de la Casa Consistorial. 

Morata de Tajuña, a 17 de octubre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(O.—31-072) (G. C—10.124) 

Anuncio de subasta o de 
Objeto: Contratación del Servia ^ 

Recogida domiciliaria de basura y 
dúos sólidos. n n n „ o C Í >taS 

Tipo de licitación: 1.200.000 peseta 
anuales. desde I a 

Plazo: Tres años a contar ac 
adjudicación. -í-Pcto e ° 

Documentación: Está de manmesi ^ 
la Secretaría del Ayuntamiento, co 
posición del pliego de condicione • 

Garantía provisional: 24.000 P*l ¿ e la 
Garantía definitiva: 4 por 10° 

adjudicación. 
Modelo de proposición 

Don , vecino de , c ° n „,. n 0io 
• „n CU p l u r 

cilio en numero en » u r efl. 
nombre o en representación de ; : ' ' n e S a 
terado de los pliegos de c o n d - o n de 
regir en la subasta de contratad ^ Q m 

los Servicios de Recogida de B a s u r ^ . ^ 
miediarias, se compromete a I a

 t _ a i a j 
U41VJ nai icio, 3^ V - V J I U J J I uinviv *- ^ 

ción de dicho servicio con arreg ^ Q t 

mismas, ofreciendo una baja del 
ciento, (en letra) respecto a los P 
tipo <J rmiepto 

Asimismo, se obliga al cump' t e r ia 
de lo legislado, o reglamentado en -jad 
laboral, en especial previsión y se& 
social. ¿e 

Morata de Tajuña, a de 

El 1 icU*«°V 
, gecreta 

Presentación de plicas: En i a . ¡ ] e S si-
ría, dentro de los veinte días na ^ a 

guientes, después de pasados e f l 

aquél en que aparezca este afl» 
el "Boletín Oficial del Estado - ^ 

Apertura de plicas: A las d o C ® ter-
del primer día hábil siguiente en q 
miné el plazo de presentación. ¿ e 

Morata de Tajuña. 31 de octuP 
1979.—El Alcalde (Firmado). . ^ 

(G. C—10.125) (O-— 3 1 • 

En sesión de 30 de octubre de I ' 
celebrada por el Pleno de este Ayu" g l 

miento de Morata de Tajuña, se aprot*> 
pliego de condiciones para contratar Y 
concer tó directo el Servicio de L ' " 1 ^ , -
za de las dependencias, municipales- ^ 
nica municipal y aulas escolares del 
legio Nacional "Claudio Vázquez", de , 
V i l l a - no 
• Queda expuesto al público por té^¿el 
de ocho días siguientes a la Inserción 

* T » ^ , C T I M OFI ^ de ocho aras siguieme» a - Q F U . • • • 
presente anuncio en el BOLET G 0 0 

de la nrovincia. el mencionado V-áv¿f 
condiciones, en las oficinas m u

e x p resadJ 
pudiendo presentarse, en ei e s t i t n C P 

plazo, las reclamaciones que 
procedentes. ocedentes. oCtut" 

En Morata de Tajuna. 3i 
1979.—El Alcalde (Firmado)- 1 < o 74) 

(G. C—10.128) ( U -
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P A R A C U E L L O S DEL J A R A M A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to y a los efectos del artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de mo
dificación de créditos número 1, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 26 de oc
tubre de 1979. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán 
•oí mular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

*) Plazo de admisión: Quince días 
Jjab'les, a partir del siguiente a la fecha 

e inserción de este anuncio en el Bo-
ETiN OFICIAL de la provincia. 

mie n t

 0 f i c i n a de presentación: Ayunta-
c ) Organismo ante el que sé reclama: 

Juntamiento. 
En Paracuellos del Jarama, a 29 de oc

tubre de 1979. — El Alcalde. Ricardo 
Aresté. 

(G. c.—10.127) (O.—31.075) 

V A L D E M O R O 
p ° r parte de don Eugenio Gómez Ji-
enez se ha solicitado licencia para aper-
r a de taller mecánico en la finca nú-

e ' ° 5 de la avenida de la Cruz, de esta 
Municipalidad. 
co ü q U e s e h a c e P ü b l i c o para general 
^nocirnjento y al objeto de que quienes 
p

 c°nsideren afectados de algún modo 
blece* a c t i v i d a d que se pretende estable-
Perti 

eer. puedan hacer las observaciones 
Pertinentes dentro del plazo de diez d í a s , 
a L c ° n f o r m i d a d con lo dispuesto en el 
v i T u 0 3 0 d e l Reglamento de 30 de no-
sentlr ¿ * 1 - 6 1 , m e d i a n t e e^™*0 a pre

tal _ 
Alcaide (Firmado). 

^ a r en la Secretaría del Ayuntamiento, 
vaidemoro, a 29 de octubre de 1979. 

C 1 , Alcalde (Fii 
, G - C.—10.129) (O.—31.076) 

la, s A 3 M t e de "Johnson's Wax Españo-
instal -A S e n a s ° l i c i t a d o licencia para 
la f

 C l ó n de depósito de gas butano en 
j " n c a sita en el kilómetro 24,500 de 

cipafidad61"3 d C A n d a l u c í a ' d e e s t a m u . n i ~ 

cono q U C s e n a c e P ú b l i c o P a r a g e n e r a l 
s e p C l m . I e n t o y al objeto de que quienes 
Por ° n s ' d e ren afectados de algún modo 
nlec a c t i v i d a d que se pretende estable-
P e r t

e r ' Puedan hacer las observaciones 
de ' n e " t e s dentro del plazo de diez días, 
artío,°in o r m i d a d con lo dispuesto en el 
viemb A d e l R e 8 I a m e n t o d e 3 0 d e n ° " 
s e n t a r

r e d e 1961, mediante escrito a pre-
\t , , e n I a Secretaría del Ayuntamiento. 
vaiQemr»rn o m J_ j» i mn -•demoro, a 29 de octubre de 1979. 

1 Alcalde (Firma 
, G - 10.131) (O.—31.078) 

G 0 n Z M p a r t e de don Antonio Camacho 
apê t S e h a solicitado licencia para 
f ¡ n c _ u r a , de juguetería y papelería en la 
? o t e ! o

n u

H

m e r o 3 2 de la calle de Calvo 
, • de esta municipalidad. * 

e 0 n o c

q u e s e hace público para general 
se C n

l m . l e n t o y al objeto de que quienes 
Por , n s 'deren afectados de algún modo 
b'ecer a c t l v i d a d que se pretende estable-
Pertin' p u e d a n hacer las observaciones 
d e c " t e s dentro del plazo de diez días, 
a r t í c , ° , n f o r r n i dad con lo dispuesto en el 
viernh A d e l R e gl a mento de 30 de no-
s e n t a r

r e de 1961, mediante escrito a pre-
V , . e n la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Í d e m ° r o . a 29 de octubre de 1979. 
f £ , c a l d e (Firmado). 

• C.—10.132) (O.—31.079) 

P 0 R 

r r a r i c

 p a r t e de don Antonio Molina Ba-
tura d , S ^ h a solicitado licencia para apér
ele r e

 e . l o c a l venta juguetería y artículos 
C a ] V o

8 a . 1 0 e n L A F I N C A D E I A A V E N I D A D E 

de e s t

 t e , ° ' esquina a Estrella de Elola, 
Lo o m u n i c i P a l i d a d . 

c o n o c i m

U e S e h a c e Público para general 
se con H n t ° y a i °bJeto de que quienes 
Por i a

 s'deren afectados de algún modo 
blecer a c t i v i d a d que se pretende estable
adme ? U e d a n hacer las observaciones 
de conf d e n t r o del plazo de diez días, 
a r t ' culn ° ^ / m i d a d con lo dispuesto en el 

° 3 0 del Reglamento de 30 de no

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Vaidemoro, a 29 de octubre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.133) (O.—31.080) 

S A N F E R N A N D O DE H E N A R E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviem
bre, se hace público que han sido soli
citadas las instalaciones siguientes: 

Titular (440): Don Alfonso Noales Ga
rrido. 

Actividad: Bar-cafetería. 
Emplazamiento: Paseo de Oria, con 

vuelta a calle Motrico, local " A " . 
Titular: Doña Justina Santos Rodríguez. 
Actividad: Droguería-perfumería. 
Emplazamiento: Avenida Zarauz, 20, 

con vuelta a calle Motrico. 
Lo que se hace saber a fin de que 

en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OÍ i( [AL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 26 de oc
tubre de 1979—El Alcalde (Firmado). 

(G.'C—10.130) (O.—31.077) 

COSLADA 
Habiendo sido aprobado por el Pleno 

de este Ayuntamiento, en sesión ordina
ria celebrada el día 15 de octubre pró
ximo pasado, concurso para nombramien
to de Recaudador general y Agente eje
cutivo de este Municipio, queda el plie
go de condiciones expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de ocho días, a efectos de recla
maciones, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación. 

Coslada, 1 de noviembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.134) (O.—31.081) 

Z A R Z A L E J O 
Modificaciones de créditos 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de créditos número 3 del Presupuesto 
extraordinario formado para atender al 
pago de aportaciones para ejecución de 
las obras de alcantarillado, primera fase, y 
red de distribución de agua, primera fase, 
del barrio de la Estación, de esta Villa, 
que fué aprobado por este Ayuntamien
to en sesión de fecha 27 de agosto de 
1977 y por el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de Madrid con fecha 22 de 
noviembre de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 603 y conforme a las causas que in
dica la msima Ley en el artículo 684. 
podrán foripular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se determinan 
a continuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles a partir del siguiente de la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Zarzalejo. a 24 de octubre de 1979.— 
A l Alcalde. Manuel Fernández. 

(G. C—10.135) (O—31.082) 

EL BOALO 
Se hace saber: Que se ha solicitado 

por los señores que a continuación se 
expresan, la devolución de fianzas para 
la subasta de pastos de las fincas que 
también se indican, para el período de 
aprovechamiento 1 de octubre de 1977 
a 30 de septiembre de 1979, a fin de que 
se pudean presentar reclamaciones en el 
plazo de quince días hábiles ante este 
Ayuntamiento. 

Don José Olmos González, por la fin
ca "Dehesa del Río". 

Don Sinforiano del Valle de Lema, por 
la finca "Cerca de Cabildo". 

Don Clemente Martín Martín, por l a 

finca "Eras de Trillar". 
El Boalo, a 26 de octubre de 1979.— 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C.—10.136) (O.—31.083) 

BUSTARVIEJO 
De conformidad con el acuerdo adop

tado por el Pleno municipal y obtenida 
la autorización de ICONA, se sacan a 
subasta los siguientes aprovechamientos: 

1. Objeto del contrato y tipo de lici
tación.—Es objeto de subasta el aprove
chamiento de pastos en las fincas pro
piedad de este Ayuntamiento, siguientes: 

a) Aprovechamiento de pastos del 
monte "Cerro del Pendón y Agregados", 
por el tipo de licitación de 540.000 pe
setas. 

b) Aprovechamiento de pastos de la 
"Dehesa de Navalmadero", por el tipo de 
licitación de 452.000 pesetas. 

c) Aprovechamiento de pastos de "La 
Huelga y Prado Motiel", por el tipo de 
licitación de 150.000 pesetas. 

d) Aprovechamiento de pastos de "La 
Cotilleja. Cerquilla y Lomo", por el tipo 
de licitación de 110.000 pesetas. 

e) Aprovechamiento de pastos de " E l 
Peralejo y Parte Cercada", por el tipo 
de licitación de 300.000 pesetas. 

f) Aprovechamiento de pastos de "La 
Candalea", por el tipo de licitación de 
70.000 pesetas. 

g) Aprovechamiento de pastos de la 
"Dehesa Vieja", por el tipo de licitación 
de 265.000 pesetas. 

h) Aprovechamiento de pastos del 
"Prado Espartal y su Agregado", por el 
tipo de licitación de 56.000 pesetas. 

2. Garantías.—La garantía provisional 
será del 3 por 100. La definitiva se fija
rá aplicando los tipos mínimos del ar
tículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

3. Forma de pago.—El pago de cada 
aprovechamiento se ingresará en tres pla
zos: primero de marzo, primero de junio 
y primero de septiembre. 

4. Exposición del pliego de condicio
nes.—Durante los ocho días hábiles si
guientes a la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
podrán presentarse reclamaciones contra 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto, junto con los demás docu
mentos, en las oficinas municipales, du
rante las horas de oficina, conforme al 
artículo 119 del Real Decreto 3046/1977. 

5. Suspensión de la licitación. — Si 
durante el plazo señalado en el apartado 
anterior se presentaran reclamaciones, 
quedaría sin efecto esta licitación y se 
anunciaría nuevamente en momento le
galmente hábil (artículo 119 del Real De
creto antes citado). 

6. Presentación de proposiciones. — 
Se presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, reintegradas con póliza de 
cinco pesetas, en días hábiles y horas de 
oficina, durante veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique el anuncio de subasta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, hasta 
las trece horas del último día hábil. 

7. Apertura de plicas.—Se efectuará 
en la Casa Consistorial el día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, a partir de 
las diez horas y con un intervalo de trein
ta minutos para cada una de las subas
tas. 

8. Documentación.—Para tomar par
te en las subastas será necesario presen
tar los siguientes documentos: 

a) Proposición suscrita por el licita
dor. 

b) Resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional. 

c) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en nmguno de los supuestos enu
merados en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación. 

d) Los que concurran en nombre de 
otro lo harán cumpliendo los requisi
tos establecidos en el artículo 29 del pre
citado Reglamento. 

9. Riesgo y ventura.—El contrato se 
entiende convenido a riesgo y ventura 
para el adjudicatario. 

10. Gastos a cargo del adjudicatario. 
Corren a cargo del adjudicatario todos 
los gastos que. siendo legítimos, tengan 
relación con este expediente desde su ini
ciación hasta la formalización del con
trato. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino de ... 

• con domicilio en la calle , con 
D- N . I. número , en nombre pro
pio o en representación de , ente
rado del anuncio publicado en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia núm , 
del día por el que se subasta el 
arriendo de pastos de la finca propiedad 
de este Ayuntamiento denominada , 
conforme al pliego de condiciones, cuyos 
particulares conoce y acepta, se compro
mete a contratar el arrendamiento y ofrece 
la cantidad de , (en letra y número) 
pesetas, para el año forestal 1980. 

Bustarviejo, 30 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.137) (O.—31.084) 

S A N M A R T I N DÉ L A V E G A 
El Ayuntamiento de San Martín de 

la Vega, en sesión del Pleno del día 6 de 
septiembre último, acordó la aprobación 
inicial del Proyecto de Urbanización de 
"Los Comportones", que comprende el 
polígono número 32 de las normas sub
sidiarias. 

Lo que de conformidad con el artícu
lo 41 del texto refundido de la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urba
na, se hace público para general conoci
miento, advirtiéndose que el expresado 
proyecto estará de manifiesto en las ofi
cinas de Secretaría, a efectos de recla
maciones, por el plazo de un mes, a con
tar del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

San Martín de la Vega, a 20 de octu
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.138) (O.—31.085) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Doña Maravillas Navio Lantada solici

ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar de cuarta categoría, 
en paseo de los Curas, 20. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

En Alcalá le Henares, 30 de octubre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.139) (B.—31.086) 

Don Aquilino Moreno García solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar de cuarta categoría, 
en Nuestra Señora de Belén, 32. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, 29 de octubre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.140) (O.—31.087) 

F U E N L A B R A D A 
Propuesta de Ordenanza municipal que 

{ regula los actos de primera utilización, 
i ocupación ij modificación de los edi

ficios e instalaciones en general. 
CAPITULO i 

Fundamento y objeto de esta licencia 
Art. 1. A l amparo de lo señalado en 

el artículo 178 de la vigente ley del Sue
lo y artículo 1.10 y 13 del Reglamento 
de Disciplina Urbanística, se establece 
que los actos de primera utilización, ocu
pación y modificación de los edificios e 
instalaciones en general estarán sujetos 
a previa licencia. 

Art. 2. La presente licencia es inde
pendiente de cualesquiera otras referen
tes a construcciones y obras, apertura de 
establecimientos... etc., y todo lo rela
tivo a la legislación de actividades insa
lubres, molestas, nocivas o peligrosas, y 
deberán obtenerse además de las mis
mas. 

Art. 3. La finalidad de la licencia aquí 
regulada es acreditar que tal primera uti
lización o modificación reúne los siguien
tes requisitos. 

1. Que puede destinarse al uso pre
visto, por estar situado en zona apro
piada. 
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2. Que reúne condiciones de seguri
dad, salubridad e higiene, así como las 
demás señaladas en el proyecto de cons
trucción para el caso de primera utili
zación. 

3. Que se ha cumplido el requisito de 
realizar simultáneamente la urbanización 
cuando tal obligación proceda con arre
glo . a la ley del Suelo y disposiciones 
complementarias. 

CAPITULO II 

Interesados 
Sección I.* Primera utilización de los 

edificios en general. 
Art. 4. Están obligados a solicitar la 

presente licencia todo promotor o cons
tructor de un edificio o cualesquiera otras 
instalaciones, aunque lo venda en todo 
o en parte, antes de la primera utilización, 
incluso sobre plaaos. 

Art. 5. A tenor de cuanto dispone la 
ley de Procedimiento Administrativo po
drán ser parte en el expediente todas 
las personas que se consideren interesa
das. 

Art. 6. Cuando el Ayuntamiento a su 
arbitrio estime que pueden existir inte
resados no conocidos, y puesto que lo 
esencial de la actividad municipal, a tra
vés de la presente licencia, es la consi
deración objetiva de la misma, abstrac
ción hecha de su titular, ordenará la pu
blicación de edictos que se insertarán en 
el tablón de anuncios y publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que, en el término de quince días, pueda 
personarse cuantos se consideren intere
sados. 
Sección 2.a Modificación del uso de edi

ficios e instalaciones en general. 
Art. 7. Los promotores, constructo

res, propietarios, arrendatarios, usufruc
tuarios y, en general, quien ocupando un 
inmueble desee modificar un uso, vendrá 
obligado a solicitar y obtener, antes de 
realizar materialmente tal modificación 
de uso, la presente licencia. Como queda 
señalado en el artículo 2, será indepen
diente de cualesquiera otras que precise, 
y la obtención de unas no presupone la 
de las otras. 

Art . 8. La presente licencia se con
sidera, como todas las administrativas, sin 
perjuicio de tercero y no modifica la re
lación civil entre los que por un título 
u otro se pudieran considerar afectados. 

Art . 9. En todo caso, será de aplica
ción en los artículos 5 y 6 precedentes. 
Sección 3. a Organos del Estado o enti

dades de derecho público. 
Art. 10. En la personalidad de los Or

ganos del Estado y otras entidades de de
recho público es necesario distinguir, 
cuando realicen una actividad típicamen
te privada y cuando es una utilización 
ron fines públicos. En el primer caso, es
tarán sujetos al régimen general, en el 
segundo, se señalará un procedimiento es
pecial. 

CAPITULO III 

Procedimiento 
Sección 1 . a Procedimiento general. 

Art. 11. Los obligados a disponer es
ta licenc;a, antes de comenzar' a utilizar 
o modificar el uso de los edificios o cua
lesquiera otras instalaciones, lo solicita
rán del Ayuntamiento por escrito en el 
modelo oficial que se les facilitará y acom
pañarán la Licencia de Obras (copia o 
testimonio de la misma), haciendo las 
alegaciones que estimen convenientes. 

Art. 12. El Ayuntamiento por Decre
to del Alcalde solicitará los informes téc
nicos y jurídicos que considere oportu
nos. Si éstos fueran favorables, previa 
liquidación de la tasa que se fije, se pa
sará para su aprobación a la C. M . P. 

Si existiesen anormalidades u objecio
nes, antes de la denegación se dará vis
ta a los interesados para que aleguen o 
subsanen lo que estimen procedente. 
. A r * - *3. Cuando al amparo de lo se
ñalado en el artículo sexto el Alcalde 
haya ordenado la publicación de edictos, 
antes de pasar a los informes técnicos 
y jurídicos, a que hace referencia el ar
tículo precedente, será necesario que 
haya expirado el plazo de. tales' edictos. 

Art . 14. Terminado el expediente se 
resolverá, salvo excepcionales casos pro
rrogabas, en el término de* treinta días. 

Las presentes licencias no podrán consi
derarse otorgadas por silencio adminis
trativo. 

Sección 2. a Procedimiento especial. 
Art. 15. Cuando el Estado y otras 

entidades de derecho público precisen la 
primera utilización o cambio de uso con 
fines de interés público, el Ministerio 
competente, por razón de la materia, 
acordará la remisión a este Ayuntamien
to de la petición correspondiente; en el 
plazo de un mes, salvo excepcionales ca
sos prorrogables, se le notificará la con
formidad o disconformidad. 

En caso de disconformidad, que nece
sariamente habrá de ser motivada, se remi
tirá el expediente por el Departamento 
interesado al Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, quien lo elevará al Con
sejo de Ministros previo informe de la 
Comisión Central de Urbanismo, para que 
decida lo más procedente. 

CAPITULO rv 

Penalidad 
Art. 21. La realización de los actos 

de constante referencia, sin la obtención 
de la correspondiente Licencia, será ob
jeto de sanción de acuerdo con lo esta
blecido en la ley del Suelo, y el proce
dimiento sancionador será el establecido 
en la ley de Procedimiento Administra
tivo, sin perjuicio de las posibles res
ponsabilidades de orden penal en que 
hubieran incurrido. 

Art. 22. Los hechos sé calificarán, se
gún la magnitud e intencionalidad, y po
drán ser sancionados con multa de hasta 
un millón (1.000.000) de pesetas, dado el 
Censo de población de Fuenlabrada, sin 
perjuicio de poder elevar el expediente 
al^ Gobierno Civil , Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo o Consejo de M i 
nistros para alcanzar las cuantías previs
tas en el art. 228 de la ley del Suelo. 

Art. 23. Las multas que se impongan 
a los distintos sujetos por una misma in
fracción tendrán entre sí carácter inde
pendiente. 

Art. 24. En el caso de que, en apli
cación de los preceptos del presente Re
glamento, se instruyera expediente san
cionador por dos o más infracciones tipi
ficadas entre las que exista conexión de 
causa a efecto, se impondrá una sola 
sanción y será la correspondiente a las 
actuaciones que supongan el resultado fi
nal perseguido, en su cuantía máxima. 

En los demás casos, a los responsa
bles de dos o más infracciones se les 
impondrán las multas correspondientes a 
cada una de las diversas infracciones co
metidas., 

Art . 25. La imposición de una multa 
no libera a los interesados de cumplir, 
en debida forma, las obligaciones urba
nísticas señaladas en la presente ordena
ción, ni a indemnizar por los daños y 
perjuicios a que haya lugar. 

En ningún caso el pago de una multa 
puede ser un beneficio económico para 
el sancionado, por ser inferior el bene
ficio que pueda obtenerse con la actua
ción ilegal; en tales supuestos, se in
crementará la cuantía de la multa por el 
medio que señala el artículo 22 de esta 
ordenación hasta el posible beneficio ob
tenido con tal actuación ilegal. 

Art . 26. Cuando el Ayuntamiento es
time procedente la realización de alguna 
obra, modificación, mejora, etc., de las 
existentes para la primera ocupación o 
modificación de uso y requerido e! inte
resado no lo realiza, ante su desobedien
cia podrá, además de la imposición de 
una multa, en la cuantía que se deter
mine, acordar la ejecución subsidiaria. 

Art . 27. E l Ayuntamiento podrá, en 
todo caso, acordar la suspensión de los 
actos para los que está previsto la ob
tención de Licencia cuando se pretendie-
ren llevar a cabo sin la misma, ordenan
do abrir el oportuno expediente para ca
lificar o sancionar los hechos. 

Cuando los interesados sean el Estado 
u otras entidades de Derecho Público ac
tuando con fines de interés público, acor
dará asimismo la suspensión, comuni
cándola al Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo a los mismos fines y _pro-
cedimiento que el señalado en el art. 15 
de la presente Ordenanza. 

Se exceptúa de esta facultad las obras 
que afecten a la defensa nacional, para 

cuya suspensión deberá mediar acuerdo 
del Consejo de Ministros, previa propues
ta del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo a solicitud de este Ayunta
miento e informe del Ministerio de De
fensa. 

(G. C—10.126) (X.—9.033) 

S A N S E B A S T I A N DE LOS REYES 
En las oficinas de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del núm. 2 del art. 170 
del Real Decreto 3250/1976, de 30 de 
diciembre, se halla de manifiesto al pú
blico el expediente de Operación de cré
dito a medio plazo a concertar con el 
Banco Central, aprobado por el Ayunta
miento Pleno en sesión extraordinaria de 
31 de octubre de 1979, por importe de 
veintitrés millones ciento cuarenta y un 
mil novecientas ocho pesetas (23.141.908 
pesetas), con destino a financiar la eje
cución de la primera fase del proyecto 
de urbanización de varias calles de esta 
localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a efectos de reclamacio
nes, ante el Ayuntamiento durante quin
ce días hábiles, a partir del siguiente a 
la fecha de inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

San Sebastián de los Reyes, 1 de no
viembre de 1979—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.163) (O.—31.120) 

En las oficinas de este Ayuntamiento, 
y a los efectos del art. 691 de la. vigente 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de créditos en el Presupesto ordinario de 
1979, por importe de once millones no
vecientas setenta y ocho mil ochocientas 
treinta y cinco pesetas (11.978.835 pese
tas), que se suplementan con cargo al 
superávit que arroja la liquidación co
rrespondiente al primer semestre del ejer
cicio de 1979, aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente el 24 de julio de 
1979 y por transferencia de la partida 
1.1402. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683. v conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el art. 684. podrán 
formular reclamaciones con sujeción a las 
normas que a continuación se detallan: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación y Organis
mo ante el que se reclama: Ayunta
miento. 

San Sebastián de los Reyes, 1 de no
viembre de 1979. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.164) (O—31.121) 

En las oficinas de este Ayuntamiento, 
y a los efectos del art. 696 de la vigente 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
Extraordinario, con operación de crédi
to, para financiar las obras de urbaniza
ción de varias calles de esta localidad, 
cuyo anteproyecto de Presupuesto ha 
sido aprobado por acuerdo plenario de 
31 de octubre de 1979, nivelándose los 
estados ,de gastos e ingresos en la caun-
tía de cuarenta y tres millones novecien
tas sesenta y nueve mil seiscientas veinti
cinco pesetas (43.969.625 pesetas). 

Los interesados legítimos que mencio
na la rey de Régimen Local en su ar
tículo 683,1, y por las causas estableci
das en el art. 696,3 del citado texto le
gal, podrán formular reclamaciones y ob-

j servaciones con sujeción a las siguientes 
normas: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación y Organis
mo ante el que se reclama: Ayunta
miento. 

San Sebastián de los Reyes, 1 de . 1 0 -
viembre de 1979. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.165) (O.—31.122) 

Locales, se halla expuesto al público el 
expediente de Modificación de Créditos 
del Presupesto Extraordinario aprobado 
por el Ministerio de Hacienda el 10 de 
octubre de 1975, para adquisición de te
rrenos con destino a la construcción de 
una estación depuradora, destinándolos » 
obras de conducción de aguas en el PC"1" 
deportivo Municipal, por haberlo asi 
acordado el Ayuntamiento Pleno en se
sión de 31 de octubre de 1979. 

Los interesados legítimos enunciados 
en el art. 683 de la vigente ley de R e ' 
gimen Local podrán presentar reclama
ciones por los motivos señalados en e 

párrafo 1 del artículo 684 de la citada 
Ley con sujeción a las normas que a co 
tinuación se detallan: 

a) Plazo de admisión: Quince d í a S 

la 
el I n 

hábiles, a partir del siguiente a 
de inserción de este anuncio en 
LETIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación y Organis
mo ante el que se reclama: A y u n t * 
miento. 

San Sebastián de los Revés, 2 de no
viembre de 1979.—El Alcalde (Firmado;. 

(G. C—10.166) (O ,—31.123) 

En las oficinas de este Ayuntainiett^ 
y a los efectos del párrafo 4 £ de: 
tículo 215 del Reglamento de e l 
Locales, se halla expuesto al p u b n

é d i t o S 

expediente de Modificación de ¿ 0 

del Presupesto Extraordinario, api * ¿ e 

por el Ministerio de Hacienda el 
j - i n-ir \ r-tt-Mncinll de u . enero de 1975, 'para construcción a ^ 

estación depuradora, destinándolo* 
construcción de piscinas en el " ° ¿ e 

tivo Municipal ( K a y 2. a fase) a OD ^ 
conducción de energía eléctrica. P 
berlo así acordado el Ayuntamien 
no en sesión de 31 de octubre ^ 

Los interesados legítimos ' e n u n , 1 Ré-
el art. 683 de la vigente ley a < j a i n a -

imen Local podrán presentar ej 
Jos e n 

tada 

en el art. <583 de la vigente ley °e 
:ar rec 

O L . t - gJJ ~ -
ciones por los motivos señalados ^ e y 
párrafo 1 del art. 684 de la c i t a d a . o n r i -
con sujeción a las normas que a 

nuación se detallan: - ^ , { 5 

a) Plazo de admisión: Quince ^ 
hábiles, a partir del siguiente a la p 0 . 
de inserción de este anuncio en e 

LETIN OFICIAL de la provincia. . g , 
b) Oficina de presentación y ^ ' J l 0ta-

mo i ante el que se reclama: 
miento. 

-7 de n° 
San Sebastián de los Reyes, f u ,pir-

E! Alcalde l * 
viembre de 1979. 
mado). 

(G. C-^-10.167) (0 . -31 124) 

En las oficinas de este Ayuntamiento, 
¡ y a los efectos del párrafo 4.° del ar

tículo 215 del Reglamento de Haciendas 

, • 30 ° e l 

A los efectos de los artículos - ^ \ 
Reglamento de 30 de noviembre d ^ 
y artículo 4.°-4 de la Instrucción 
de marzo de 1963, y conforme a _ ¿ e 

puesto en las Ordenanzas municip ^ c e 

Policía Urbana de esta localidad. ^ ¿ r f -
público que el vecino don Juani 
guez Tejedro ha solicitado hcen ¿ e 

instalar frutos secos en la ave 
Barcelona, núm. 18. ue en 

Lo que se hace saber a fin a e , g S ¿ | e , a 

el plazo de diez días, a contar ^ o t > B T i ^ 
inserción de este edicto en el f o r r t i u -
OFICIAL de la provincia, puedan. 
larse las observaciones pertinem • ^ 24 

En San Sebastián de los Reyes- ^ 
de octubre de 1979.—El Alcalde 
mado). __ 3i.l26> 

(G. C—10.169) (O-
M A J A D A H O N D A ^ H ¡ J 

Por par.te de "Procomar, S ; , c ¡ o n A\ 
solicitado licencia para i n * r ' r 0 d u c t f 
tienda de venta al público de v d e j j 
congelados en la finca número '^¡pan-
calle Doctor Calero, de esta n 
dad. flra gene'3' 

Lo que se hace público P a i a

 qUie«»f* 
conocimiento y al objeto de q n l 0 d ° 
se consideren afectados de a * e S t a b l e / 
por la actividad que se P™te™íe* y-
cer ouedan hacer las observaron s ? ¿ e 

nentes dentro del plazo de diez & ] a r 
conformidad con lo dispuesto ¿ e no-
tículo 30 del Reglamento de fl p r e 
viembre de 1961, mediante esc i e n t £ 
sentar en la Secretaría del Ayunt ^ 9 . 

Majadahonda, a 22 de octubre 
El Alcalde (Firmado). . n _ . 3 l . 0 4 l 1 

(G. C—10.097) ( U -
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WIUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

ANUNCIOS 
En la reclamación número 7.877/77, 

Por el concepto de Radicación,'seguida en 
este Tribunal a instancia de "Rodríguez 
y Merino, S. A . " , se ha dictado en 30 
d e septiembre de 1978 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
Párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
2 6 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner a usted de manifies
to, por término de quince días hábiles, 
el expediente de reclamación a fin de 
9ue dentro del plazo citado formule el 
perito de alegaciones y de proposición 
d e prueba. 

A l propio tiempo, para su conocimien
to y efectos consiguientes, y con rela
j ó n al aplazamiento de ingresos que tie-
n e solicitado, se le comunica que deberá 
constituir aval bancario debidamente le-
S'tim'ado, o depósito en la Caja del Ayun
tamiento, por importe de 45.964 pesé
is; más el 8 por 100. 

No habiéndose podido notificar en* el 
domicilio señalado por la interesada, por 
êr desconocida en el mismo, se hace por 
^dio de este anuncio de conformidad 

^°n lo establecido en el número 4 del 
articulo 89 y 92 del vigente Reglamento 
e

e Procedimiento en las reclamaciones 
^conómico - administrativas, significán-

° ! l que contra la resolución citada, cu-
e n texto íntegro tiene a su disposición 
i Secretaría de este Tribunal, podrá 

fTPoner recurso. 
E , Madrid, a 2 de abril de 1979. -

-Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.996) 

E n la V« reclamación números 8.488-8.489 
a ! ano 1978, seguida ante este Tribunal 

'nstancia de don Manuel Díaz Fernán-
g\ e n nombre de " E l Rebollar, S. A . " , 
seta r e q u e r i c í o para que aporte '85 pe-
y ¿ , e n pólizas, acredite representación 
nist - ' a d e notificación del acto admi
ela 5-V° impugnado (legible) de la re
to ^ a c í ó n formulada, bajo apercibimien-
de n t C n e r l a m i s m a P ° r n 0 presentada 
l 0 s ° cumplimentar el trámite dentro de 
i diez días sieuientes al de recibo de 
J a

N

n ° t i f icación. ' 
n o ° habiéndose podido notificar por 
d i r * C ° n ' s t a r en el escrito de interposición 

MÍ5 Ó . n a l í ? u n a -
l d n d . El Abogado del Estado. Secreta r i ° (Firmado). 

(G.—3.898) 

el ~A C o n f o r m i d a d con lo disnuesto en 
Párrafo 

De 

H e„ P r a f o Primero del artículo 97 del 
c l a r í a m e n t o de Procedimiento en las re-
26 d

a c i 0 n e s económico-administrativas de 
h a noviembre de 1959, este Tribunal 
t é r r n

a c o r d a c " o Doner de manifiesto ñor 
t i r j i 1 " 0 . d e quince días hábiles, a par
aran ' S l s u i e n t e a la publicación de este 
e *Ped'° ' 3 d o n JuanArregui Núñez el 
n ú m e ' e n t e incoado a su instancia con el 
e] T f , r ° 2.153/77, contra liquidación por 
d í ntr Í s t o d e P I u s v a l l ' a . a fin de que 
es C r j f ° del citado plazo pueda formular 
p r u eba ^° legaciones y proposición de 

Al 
d i c t a d

P r ° P Í o tiempo se le notifica el fallo 
de j n

 0 c n relación con el aplazamiento 
N 0

S L P s ° s , ^ e tiene solicitado. 
ch 0

 n a b i é n d o s e podido notificar a di-
t unam a r n a n t e en el domicilio que opor-
P r e s e n t n t e s e ñ a " 0 - s e hace por medio del 
Puesto e a n unc io de acuerdo con lo dis-
del r f

e n el número 4 del artículo 89 
diento d o Reglamento de Procedi-

H l M í ' d - a 12 de febrero de 1979. — 
rnado) a J o del Estado, Secretario (Fir 

(G—3.985) 

eJ D á , ' " n f o r - m d a d con lo dispuesto en 
eRlame p r i m e r o d e l artículo 97 del 

i I a t r , a c i 0

n t 0 d e P r °ced imieñ to en las re-
L de n

n e s e c o n ómico-ádminis t ra t ivas de 
a C O r d V l e n i b r e d e 1 9 5 9 ' e s t e T r i b u n a l 

t é r m i n o

 a d o poner de manifiesto por 
a e quince días hábiles, a par

tir del siguiente a la publicación de este 
anuncio, a don Antonio Pérez Olea, ca
lle Telémaco, número 26 (Madrid-27), el 
expediente incoado a su instancia con el 
número 2.598/77, contra liquidación por 
el Impuesto de C. Especiales, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda formu
lar escrito de alegaciones y proposición 
de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
nresente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 2 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir 
mado) 

(G.—3.998) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrat ;v3s de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por 
término de quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la publicación de este 
anuncio, a don Francisco Bascuas Alva-
rez, una vez aportados los antecedentes 
solicitados en su escrito de fecha 1 de 
febrero de 1978. el expediente incoado a 
su instancia con el numero 10.156/76, 
contra liquidación por el Impuesto de 
Ocupación Vía Pública, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 23 de marzo de 1979. 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir 
mado). 

(G.—4.011) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por 
término de quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la publicación de este 
anuncio, a don Víctor ZaDara Gómez, en 
nombre de "Talia Films, S. A . " , el expe
diente incoado a su instancia con el nú
mero 5.511/72, contra liquidación por el 
Impuesto de T. Personal, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 26 de febrero de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir 
mado). 

(G.—4.024) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por 
término de quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la publicación de este 
anuncio, a doña Ernestina Rubio Astier 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 8.793/77. contra liquidación 
por el Impuesto de Rústica, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cha reclamante en el. domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del .referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 26 de febrero de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir 
mado). 

(G.—4.032) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por 
término de quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la publicación de este 
anuncio, a doña Inmaculada Frutos Ven
tura el excediente incoado a su instan
cia con el' número 5.569/78. contra l i 
quidación ñor el Impuesto de T r.íf'co 
Empresas- a fin de que dentro del citado 
plazo pueda formular escrito de alega
ciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cha reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de ' Procedi
miento. 

Madrid, a 5 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado. Secretario (Fir 
mado). 

(G.—4.053) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativTs de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por 
término de quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la publicación de este 
anuncio, a don Francisco Castaño M i 
guel el expediente incoado a su instan
cia con el numero 1-917/77, contra l i 
quidación por el Imouesto.de T. Perso
nal, a fin de que dentro del citado p l a . 
zo pueda formular escrito de alegacio
nes y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace ñor medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 26 de febrero de 1979. -— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir 
mado) 

(G.-^.027) 

En la reclamación número 1.086 '77. 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Alberto Parramón Munill. carretera 
de Vicálvaro a Vallecas, km. 9. con
tra C. Especiales, se ha dictado con fe
cha 31 de julio de 1978 acuerdo en rela
ción con la petición de aplazamiento de 
ingreso solicitada por el reclamante, cu
ya parte dispositiva dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar el 
importe de la liquidación recurrida en un 
plazo igual al que en la fecha de inter
posición de esta reclamación faltare por 
transcurrir del período voluntario de in
greso. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remitió al reclamante al do
micilio señalado para notificaciones en 
oficio de este Tribunal de 22 de octubre 
de 1978, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se ha
ce por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid, a 2 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.— 3.997) 

En la reclamación número 2.883'77, 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de don Santiago Díaz Sánchez Diez-Fuer
tes, calle de Mauricio Herreros, núme
ro 73, contra C. Especiales, se ha d ;c-
tado con fecha 30 de septiembre de 1978 
acuerdo en relación con la petición de 
aplazamiento de ingreso solicitada por el 
reclamante, cuya parte dispositiva dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar el 
importe de la liquidación recurrida en un 

plazo igual al que en la fecha de inter

posición de esta reclamación faltare por 
transcurrir del período voluntario de in
greso. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remitió al reclamante al do
micilio señalado para notificaciones en 
oficio de este Tribunal de 16 de octubre 
de 1978, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se ha
ce por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú-
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid, a 2 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.999) 

En la reclamación número 6.024/77, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Eustasio Criado Gismera, calle de 
Francisco Monterrubio, número 42 (Ma
drid), contra C. Especiales, se ha dictado 
con fecha 31 de julio de 1978 acuerdo 
en relación con la petición de aplazamien
to de ingreso solicitada por el reclaman
te, cuya parte dispositiva dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar el 
mporte de la liquidación recurrida en un 
plazo igual al que en la fecha de inter
posición de esta reclamación faltare por 
transcurrir del período voluntario de in
greso. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, isf 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remitió al reclamante al do
micilio señalado para notificaciones en 
oficio de este Tribunal de 2 de octubre 
de 1978, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se ha
ce por medio de este anuncio de con-, 
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento cn las re
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid, a 2 de marzo de 1979. — 
Ei Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.001) 

En la reclamación número 7.737/77. 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de don Rafael Bernal Lara. calle Ocho, 
número 28, Palomeras (Madrid), con-
íja C. Especiales, se ha dictado con fe
cha 31 de julio de 1978 acuerdo en re
lación con la petición de aplazamiento 
de ingresos solicitada por el reclamante, 
cuya parte dispositiva dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar el 
importe de la liquidación recurrida en un 
plazo igual al que en la fecha de inter
posición de esta reclamación faltare por 
transcurrir del período voluntario de in
greso. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remitió al reclamante al do
micilio señalado para notificaciones en 
oficio de este Tribunal de 2 de octubre 
de 1978, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado cn dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se ha
ce por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid, a 2 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.002) 

En la reclamación número 8.817/77, 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de "don Manuel Lanchares, calle de Ar
turo Soria, número 220 (Madrid-33), con
tra C. Especiales, sé ha dictado con fe
cha 31 de julio'de 1978 acuerdo en rela
ción con la petición de aplazam ento de 
ingreso solicitada por el reclamante, cuya 
parte dispositiva dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de-

http://Imouesto.de
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negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar el 
importe de la liquidación recurrida en un 
plazo igual al que en la fecha de inter
posición de esta reclamación faltare por 
transcurrir del período voluntario de in
greso. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remitió al reclamante al do
micilio señalado para notificaciones en 
oficio de este Tribunal de 2 de octubre 
de 1978, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se ha
ce por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid, a 2 de marzo de 1979. — 
Ei Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.003) 

En la reclamación número 9.565/76, 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de don Federico WaLter Wellaver, con
tra resolución de suspensión y alegacio
nes, se ha dictado con fecha 30 de di
ciembre de 1976 acuerdo en relación con 
la petición de aplazamiento de ingreso 
solicitada por el reclamante, cuya parte 
dispositiva dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar el ' 
importe de la liquidación recurrida en un 
plazo igual al que en la fecha de inter
posición de esta reclamación faltare por 
transcurrir del período voluntario de in
greso. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remitió al reclamante al do
micilio señalado para notificaciones en 
oficio de este Tribunal de 12 de junio 
de 1978, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se ha
ce por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—4.012) 

En la reclamación número 2.157/77, 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de don Antonio Sáinz Sena, contra el 
Ayuntamiento de Madrid, se ha dictado 
con fecha 31 de julio de 1978 acuerdo 
en relación con la petición de aplaza 
miento de ingreso solicitada por el re
clamante, cuya parte dipositiva dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar el 
importe de la liquidación recurrida en cn 
plazo igual al que en la fecha de inter
posición de esta reclamación faltare por 
transcurrir del período voluntario de in
greso. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remitió al reclamante al do 
micilio señalado para notificaciones en 
oficio de este Tribunal de 11 septiembre 
de 1978, y no habiéndose podido no 
tificar lo acordado en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se ha 
ce ñor medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú 

•mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re 
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se 
cretario (Firmado). 

(G.—4.013) 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar el 
importe de la liquidación recurrida en un j 
plazo igual al que en la fecha de inter- ' 
posición de esta reclamación faltare por 
transcurrir del período voluntario de in
greso. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remitió al reclamante al do
micilio señalado para notificaciones en 
oficio de este Tribunal de 11 septiembre 
de 1978, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se ha
ce por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid.—El Abogado del Estado. Se
cretario (Firmado). 

( G — 4.014) 

En la reclamación número 4.776/77, 
seguida ante este Tribunal a instancia 
de la Comunidad de Propietarios de San
ta Prisca, número 9, en su nombre don 
Miguel Marino, contra C. Especiales, se 
ha dictado con fecha 31 de julio de 
1978 acuerdo en relación con la peti
ción de aplazamiento de ingreso solici
tada por el reclamante, cuya parte dis
positiva dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar el 
importe de la liquidación recurrida en un 
plazo igual al que en la fecha de inter
posición de esta reclamación faltare por 
transcurrir del período voluntario de in
greso. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remitió al reclamante al do
micilio señalado para notificaciones en 
oficio de este Tribunal de 2 de octubre 
de 1978, y no habiéndose podido no
tificar lo acordado en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se ha
ce por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid, a 2 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.000) 

En la reclamación número 6.551/77, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don José María Palacios Pardo, come 
Presidente de la Comunidad Parque de 
San Juan Bautista, contra el Ayuntamien
to de Madrid, se ha dictado con fecha 
31 de julio de 1978 acuerdo en relación 
con la petición de aplazamiento de in
greso solicitada por el reclamante, cuya 
parte dispositiva dice: 

En la reclamación número 2.918/74, 
por el concepto de D. y Tasas, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Pe
dro Cabello de la Sota, en nombre de 
doña Ana María Parra Lavín, se ha dic 
tado en 30 de junio de 1978 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta por don Pedro Ca
bello de la Sota, en* nombre y repre 
sentación de doña Ana María Parra La
vín, impugnando el recibo girado por el 
Ayuntamiento de Madrid por la Tasa de 
Alcantarillado del primer semestre de 
1974 al piso primero letra D de la fin
ca número 13 de la calle Cruz del Sur. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo; se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disnosición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—4.004) 

solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo la reclamante ingresar el 
importe de la liquidación recurrida en 
un plazo igual al que en la fecha de in
terposición de esta reclamación faltare 
por transcurrir del período voluntario de 
ingreso. 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a usted de manifiesto, 
por término de quince días hábiles, el 
expediente de reclamación promovido 
por usted, por el concepto de Cuota por 
Beneficios, a fin de que dentro del plazo 
citado formule el escrito de alegaciones 
y de proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Audiencia 
Territorial, dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 26 de febrero de 1979. — 
El Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.030) 

económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. ;— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.041) 

En la reclamación número 5.561'77, 
por el concepto de C. Beneficios, segui
da en este Tribunal a instancia de doña 
María Liane Martínez de Campos, se ha 
dictado en 4 de septiembre de 1978 re-

En la reclamación número 4.568/73 C, 
por el concepto de Cuota Beneficios, se
guida en este* Tribunal a instancia de don 
Emiliano Valle García, se ha dictado en 
21 de septiembre de 1978 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar, la 
reclamación interpuesta por don Emilia
no Valle García impugnando el acuerdo 
dictado ñor la Administración de Tri
butos, denegatorio de desgravación por 
inversiones en 1972. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.039) 

En la reclamación número 
4.804/77, 

por el concepto de Cuota Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancia ° e 

don Amalio García Aguilar, se ha dicta
do en 30 de septiembre de 1978 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice-

Este Tribunal, en sesión de hoy V E N 

única instancia, acuerda desestimar 1 3 

reclamación interpuesta y denegar la sus
pensión solicitada, debiendo ingresar el 
débito en el Tesoro y en el término h 
bil que faltara por transcurrir al 

mo-
e por 

mentó de interponer la reclamación 
igualmente ingresar el importe de la «*" 
quidación de intereses de demora poj" e 

tiempo que haya durado el aplazamien
to preventivo que por la Administración 
se practique en el término hábil que en 
la misma liquidación se señale. . 

No habiéndose podido notificar en e 

domicilio señalado por el interesado, P° 
— J -•-» 1 cp hace P°\ ser desconocido en el mismo, se nace 
medio de este anuncio de conformi ^ 
con lo establecido en el número 
artículo 89 y 92 del vigente R e S l a r I ^ n e c 
de Procedimiento en las reclamacw _ 
económico - administrativas, signi ^ 
dolé que contra la resolución c i t a d a : ¡ ó n 

yo texto íntegro tiene a su dispo ¿ 

en la Secretaría de este Tribuna "jF¡"Jj¡¡ 
interponer recurso ante la Sala . 

A j -_:^*^atlVO Oe de lo Contencioso Admirn»" 0 ' - ' 
Audiencia Territorial, dentro d e . pu
nieses siguientes a la fecha de la P 
cación de este anuncio. -o —-

Madrid, a 26 de marzo de "f 7 ',pxX. 
E l Abogado del Estado, Secretario 
mado). 

( G ._4.042) 

e 079/77. 

En la reclamación número gUida 
por el concepto de T. Empresas, ^ c 0 . 
en este Tribunal a instancia de d o n , 0 e n 
doro Díaz Cárdenas, se ha dicta a 

en L V J 

Díaz Cárdenas, se 
30 de julio de 1979 resolución 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión del día 
de 

hoy, acuerda admitir el desistimiento ^ 
mulado por don Teodoro Díaz C a r

 e l 
No habiéndose podido notificar ^ 

domicilio señalado por el interesad 
ser desconocido en el mismo, se 
medio de este anuncio de cor.-
con lo establecido en el número 

hace P 
)nforn>-d e l 

idad 

artículo 89 y 92 del vigente ^ ¡ J j í j S e í 
de Procedimiento en las reclarn . c á 0 . 
económico - administrativas, signi 

itada: 

En la reclamación número 4.122/77, 
por el concepto de Cuota Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Carlos García Castillo, se ha dictado en 
31 de julio de 1978 resolución, en cuya 
parte dipositiva se dice: 

E l Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la re
clamación seguida a instancia de don 
Carlos García Castillo, disponiendo: 

1. ° Anular la liquidación principal de 
23.200 pesetas del año 1974, así como 
el recargo del 20 por 100 de apremio 
de 4.640 pesetas practicado sobre la mis
ma a virtud de la razones de que se ha 
hecho mérito v sin perjuicio de que por 
la Inspección se compruebe si el cese 
en el ejercicio de la actividad de alba-
ñilería fué efectivo durante el período 
citado: v 

2. ° Reconocer a favor del interesa
do el derecho a la devolución del im
porte de la liquidación que se anula 
en el supuesto de que hubieren sido in
gresado en el Tesoro Público. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado ñor el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 

dolé que contra la resolución cit ¡cjón 
yo texto íptegro tiene a su d'* p

 0drá 
en la Secretaría de este Tribuna l Ij > f[ l 0efí 
interponer recurso ante la Sala ^ 13 
de lo Contencioso Administrativo ^ 
Audiencia Territorial, dentro de ^ j i 

la fecha de » meses siguientes a 
cación de este anuncio. -p > 

Madrid, a 26 de marzo de , 9 7 ,cjr-
E l Abogado del Estado. Secretario lj 
mado). . „ 

_ ĝ4/77> 
En la reclamación número ?•* s C -

por el concento de Cuota Beneficio 
guida en este" Tribunal a instancia de 
Fausto García Sabater, se ha dictad ^ 
30 de septiembre de 1978 re 

dice: cuya parte dispositiva se u ' Y " , n v v 
ion de hoy^ 

única instancia. acu< 
Este Tribunal, en sesic sesión -

.erda desestima 
reclamación interpuesta. . r e n 

No habiéndose podido n o t t N t ^ 

la 

d 
por 

domicilio señalado*por el interesaos 
ser desconocido en el mismo, se h a < " f j £) ad 
medio de este anuncio de conforr^ _j 
con lo establecido en el número { 0 

artículo 89 y 92 del vigente Reglam 
de Procedimiento en las reclama? ¿ n -
económico - administrativas, s'^nL cü' 
dolé que contra la resolución citad • . (- n 

yo texto íntegro tiene a su d l S p 0 ' ¿ d r á 
en la Secretaría de este Tribunal. ' r a 

interponer recurso ante la £ Sala 
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d e lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
«I Abogado del Estado. Secretario ÍFir- I 
mado). 

(G.—4.044) 

En la reclamación número 8.374/77, 
D o r el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Ra
fael Acacio Alvarez, en nombre de "La-
Va, S. L . ' \ se ha dictado en 30 de* sep
tiembre de 1978 resolución, en cuya par-

t e dispositiva se dice: 
. Este Tribunal, en sesión de hoy y en 

unica instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
S e r desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
d e Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, .significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
e n la Secretaría de este Tribunal, podrá 
mterponer recurso ante la Sala Primera 
^ e lo Contencioso Administrativo de la 
A u diencia Territorial, dentro de los . dos 
meses siguientes a la fecha de la publi-
ación de este anuncio. 

£ Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
1 Abogado del Estado, Secretario (Fir

mado). 
(G.—4.045) 

En la reclamación número 701/77, por 
el concepto de Tasas Parafiscales, segui-
9 a en este Tribunal a instancia de doña 
^rnestina Rubio Astier. se ha dictado 

n 31 de iulio de 1978 resolución, en cu-
y « Parte dispositiva se dice: 
c r f S t e tribunal acuerda declarar cadu-
v

a d a la instancia, precediéndose al archi-
0 d e las actuaciones. 

dr>^° .nabiéndose podido notificar en el 
S e nucilio.señalado por la interesada, por 

r desconocida en el mismo, se hace por 
uio de este anuncio de conformidad 

°n lo establecido en el .número 4 del 
d

r t ' c u l 0 89 y 92 del vigente Reglamento 
. Procedimiento en las reclamaciones 

d ? n °mico - administrativas, significán-
y Q a q u c c o n t r a ] a resolución citada, cu-
e texto íntegro tiene a su -disposición 
j , a Secretaría de este Tribunal, podrá 
d e

t e r Pone r recurso ante la Sala Primera 
AuH° ^°ntencioso Administrativo de la 
m e - i a Territorial, dentro de los dos 
car'*5 s ' 8 t " e n t e s a la fecha de la publi-

' ° n de este anuncio. 
EI A d r i d ' a 2 6 d e m a r z o d e 1 9 7 9 • ~ 
m a d o ) ° g a d ° d e l E s t a d o ' S e c re tar io (Fir-

(G.—4.040) 

Por^i reclamación número 10.667/77, 
Suid c °ncep to de Cuota Beneficios, se-
"r* e n este Tribunal a instancia de 
ha , m p a ñ í a Mar de Servicios. S. A . " , se 
ció a d o e n 3 1 de julio de 1978 resolu 

en cuya parte dispositiva se dice: 
U n . Tribunal, en sesión de hoy por 
a C u

n ! m , d a d y e n primera instancia, 
ma -A t e n e r P O R n o presentada la recla-
Ijji . n interpuesta ñor don Fernando 
S T w V a l e r o , en nombre de "Comna-

a

N

M a r de Servicios. S. A . " . 
d 0 r n ° nabiéndose podido notificar en el 

IClJin 7~ ;,iforcearla ñor °micili 0 señalado Dor la interesada, por 
r desconocida en el mismo, se hace por 
e d l ° de este anuncio de conformidad 

a

 n. lo establecido en el número 4 del 
"culo 89 y 92 del vigente Reglamento 

Procedimiento en las reclamaciones 
d onomico - administrativas, significán-

' a Que contra la resolución citada, cu-
e

 t e x t o íntegro tiene a su disposición 
bt S e cre ta r ía de este Tribunal, podrá 

aponer recurso ante el Tribunal Eco-
d r i H I C ° Administrativo Central de Ma
te' ' d e n t ro de los quince días siguien-
a n u

 a

c . l a fecha de la publicación de este 

Madri El 
mad A ? Ó S a d o ~ d e l E s t a d o ' Secretario (Fir-

¡ d, a 26 de marzo de 1979. — 

lo.. 
(G—4.046) 

En la reclamación número 6.582/78, 
por el concepto de T. Personal, seguida | 
en este Tribunal a instancia de don José < 
Jiménez Mota, se ha dictado en 30 de 
septiembre de 1978 resolución, en cuya 
parte dipositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
nrimera instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de la presente 
reclamación, ordenando que las actua
ciones sean remitidas al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda, al objeto de 
que éste se pronuncie sobre las cuestio
nes que en el mismo se plantean. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de Ma
drid, dentro de los quince días siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

(Q.—4.047) 

En la reclamación número 6.583/78, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Fer
nando Villalba y Rubio, se ha dictado 
en 30 de septiembre de 1978 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
primera instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de la presente 
reclamación, ordenando que las actua
ciones sean remitidas al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda, al objeto de 
que éste se pronuncie sobre las cuestio
nes que en el mismo se plantean. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo. establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de Ma
drid, dentro de los quince días siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.048) 

En la reclamación número 6.587/78, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Ju
lián Bermejo Díaz, se ha dictado en 30 
de septiembre de 1978 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de la presente 
reclamación, ordenando que las actua
ciones sean remitidas al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda al objeto de 
que éste se pronuncie sobre las cuestio
nes que en el mismo se plantean. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.049) 

En la reclamación número 6.600/78, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Fe
derico López de Ocariz, se ha dictado 
en 30 de septiembre de 1978 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
primera instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de la presente 
reclamación, ordenando que las act'uar 

ciones sean remitidas al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda al objeto de 
que éste se pronuncie sobre las cuestio
nes que en el mismo se plantean. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disnosición 
en la Secretaría de este Tribunai. podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.050) 

Señor don Vicente Muñoz García, ca
lle de Taén. número 5.—Reclamación n i -
mero 2.490/71 .—Cuota por Beneficios. 

Con fecha 24 de julio de 1971 inter
puso usted reclamación económico-admi
nistrativa contra liquidación practicada 
por Ta Administración de Tributos por 
el Tmnuesto de Cuota por Beneficios. 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia, a los efectos del ar
tículo 95,5 del Reglamento de Procedi
miento de 26 de noviembre de 1959, a 
fin de que en el plazo de quince días, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique «i tiene interés en 
la continuación del procedimiento, y en 
caso afirmativo aporte los documentos 
y antecedentes y alegaciones que permi
tan a este Tribunal pronunciarse sobre 
la adecuación a derecho de la liquida
ción impugnada, anercibiéndole asimis
mo de que se declarará, en su caso, la ca
ducidad de la instancia, a tenor del ar
tículo 113 del citado Reglamento. 

Madrid, a 5 de marzo de 1979. — El 
Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.023) 

En la reclamación número 1.833/67, 
por el concepto de Contribución T. Ur
bana, seguida en este Tribunal a instan
cias de "Inmobiliaria Matritense, S. A . " , 
se ha dictado la siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia a los efectos del artícu
lo 95,5 del Reglamento de Procedimien
to de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días, contados 
a partir de la recepción de la presente, 
comunique si tiene interés en la conti
nuación del procedimiento, y en caso 
afirmativo aporte los documentos y an
tecedentes que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a de
recho del acto impugnado, apercibiéndo
la asimismo de que se declarará, en su 
caso, la caducidad de la instancia, a te
nor del artículo 113 del citado Regla
mento. 

No habiéndoe podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de' Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid, a 5 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.051) 

En la reclamación número 4.577/74, 
por el concepto de R. Capital, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Abbott 
Laboratories, S. A . " , se ha dictado en 
31 de julio de 1978 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de hoy, 
acuerda admitir el desestimiento formu
lado por don Jesús Palacios Rodrigo, én 
nombre de "Abbott Laboratories, Socie
dad Anónima", en la reclamación nú
mero 4.577/74, y denegar la solicitud de 
suspensión pedida, debiendo ingresar el 
débito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la reclamación, e igualmen
te ingresar el importe de la liquidación 
de intereses de demora por el tiempo 
que haya durado el aplazamiento preven
tivo que por la Administración se prac
tique en el término hábil que en la mis
ma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). * 

(G.—4.056) 

En la reclamación núm. 11.413/77 bis, 
por el concepto de Impuesto sobre So
ciedades, seguida en este Tribunal a ins
tancia de "Laya. S. L , " , se ha dictado 
en única resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo cl reclamante ingresar el 
importe de la liquidación recurrida en 
un plazo igual al que en la fecha de 
interposición de esta reclamación faltare 
por transcurrir del período voluntario de 
ingreso. 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a usted de manifiesto, 
por término de quince días hábiles, el 
expediente de reclamación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal. 

Contra esta resolución, dictada en úni
ca instancia, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el término 
de dos meses, ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Territorial. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.--4.054) 

En la reclamación número 3.463/70, 
por el concepto de Renta, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Guiller
mo Calonge Velázquez, se ha dictado en 
31 de julio de 1978 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

E l Tribunal, acuerda declarar caduca
da la instancia, procediéndose al archivo 
de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 
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Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.055) 

En la reclamación número 1.055/77, 
por el concepto de Lujo, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Gabriel Nú-
ñez Revuelta, se ha dictado en 31 de ju
lio de 1978 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en primera instancia, 
acuerda tener por no presentada la re
clamación, decretándose el archivo de las 
actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro .tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, noirá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo "de la A u 
diencia Territorial de Madrid, dentro de, 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.057) 

En la reclamación número 1.747/77, 
por el concepto de Lujo, seguida en este 
Tribunal a instancia de "Guerlain, Socie
dad Anónima Española", se ha dictado 
en 31 de julio de 1978 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

El Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación seguida a instancia de "Guer
lain. S . ' A . E . " , a virtud de las razones 
de que se ha hecho mérito. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
las dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.058) 

En la reclamación número 5.132/73, 
por el concepto de C. T. Urbana, segui
da en este Tribunal a instancia de doña 
María del Carmen Verde Montenegro 
Aragoneses, se ha dictado en 30 de di
ciembre de 1975 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Bate Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta por doña María 
del Carmen Verde Montenegro Aragone
ses, impugnando la liquidación girada 
por C. Territorial Urbana a la finca P. 
G. diecinueve 056. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 5 de marzo de 1979. * -
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.052) 

En la reclamación número 4.497/78, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Pe
dro Heras Barbero, se ha dictado en 31 
de julio de 1978 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en primera instancia declararse in
competente para resolver la presente re
clamación y que la misma sea remitida 
a la Tesorería de la Delegación de Ha
cienda de Madrid para que si se inter
puso en plazo hábil se tramite en forma 
reglamentaria, denegando la solicitud de 
suspensión pedida, debiendo ingresar el 
débito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la reclamación, e igualmen
te ingresar el importe de la liquidación 
de intereses de demora por el tiemno 
que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que ñor la Administración se 
practique, en el término hábil que en 
la misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anifncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, dentro 
de los- quince días siguientes ? Ia fécbi 
de la publicación de este anunc'a 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado. Secretario {Fir
mado)'. 

(G.—4.060) 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.061) 

En la reclamación número 3.084/77, 
por el concepto de R. Capital, seguida 
en este Tribunal a instancia de don A n 
gel Esteban Arrogante, en nombre de 
"Fundasa, S. A . " , se ha dictado en 29 
de abril de 1978 resolución, en cuya par
tes dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en primera instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama
ción, decretándose el archivo de las ac
tuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, dentro 
de los quince días siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.059) 

En la reclamación número 5.093/78, 
por el concepto de Renta, seguida en es
te Trib'unal a instancia de don Eduardo 
Sánchez Pérez, se ha dictado en 31 de 
julio de 1978 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
primera instancia, acuerda declararse in
competente para conocer sobre la peti
ción deducida por el reclamante -y orde
nar sean remitidas las actuaciones a la 
Administración de Tributos para que si 
fueren precedentes los efectos señalados 
en el considerando anterior. 

No habiéndose podido notificar en' el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con ,1o establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, dentro 
de los quince días siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

En la reclamación número 3.243/78, 
por el concepto de Cuota Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Gabriel García Rojo, se ha dictado en 
31 de julio de 1978 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente recla
mación, y que la misma sea remitida a 
la Tesorería de la Delegación de Hacien
da de Madrid, para que si se interpuso 
en plazo hábil se tramita en forma regla
mentaria, denegando la solicitud de sus
pensión pedida, debiendo ingresar el dé
bito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la reclamación, e igual
mente ingresar el importe de la liquida
ción de intereses de demora por él tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la Administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación" se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Saja Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
El bogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.064) 

En la reclamación número 4.263/78, 
por el concepto de Cuota Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Faustino Pando Barrero, se ha dictado 
en 31 de julio de 1978 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente recla
mación, y que la misma sea remitida a 
la Tesorería de la Delegación de Hacien
da de Madrid, para que si se interpuso 
en plazo hábil se tramite en forma regla
mentaria, . denegando la solicitud de sus
pensión pedida, debiendo ingresar el dé
bito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir ál momento 
de interponer la reclamación, e igual
mente ingresar el importe de la liquida
ción de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo qué por la Administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de, conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de !a 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979. — 
Ei Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.067) 

En la reclamación número 3.494/78, 
por el concepto de Cuota Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancia de 

J oon Tomás Vega Cerezo, se ha dictado 
1 en 31 de julio de T978 resolución, en 

cuya parte dispositiva se dice: 
Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer-

I da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente recla

mación y que sea remitida a la Adminis
tración de Tributos para que si está in
terpuesta en plazo hábil, y dándole el 
carácter de recurso de agravio absoluto 
se tramite en forma reglamentaria y de
negar la solicitud de suspensión pedida, 
debiendo de ser ingresado el débito en 
e! Tesoro en el término hábil que faltara 
por transcurrir al momento de interpo
ner la reclamación, e igualmente ingresar 
e* importe de la liquidación de intere
ses de demora por el tiempo que haya 
durado el aplazamiento preventivo qu? 
por la Administración se practique en el 
término "que en la misma liquidación se 
señale. 

No habiéndose podido notificar en e I 

domicilio señalado por el interesado, P° r 

ser desconocido en el. mismo, se hace p°[ 
medio de este anuncio de- conformidad 
con lo establecido en el número 4 de' 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, pod r a 

interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de 1* 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de marzo de 1979>^ 
El Abogado del Estado, Secretar'o (F ' r ' 
mado). 

fG.—4.065^ 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral. Maestra-

do de Trabajo número 1 d e l c * 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

Cortada en el día de la fecha en el P r 

seguido a instancia de Ricardo Heras 
bailo, contra Luis Díaz Calvo, en r . e

n U . 
mación por despido, registrado con el 
mero 3.513 de 1979, se ha acordado c ^ 
a Luis Díaz Calvo, en ignorado P a r a ¿ e 

ro, a fin de qué comparezca el día ^ 
diciembre, a ras nueve treinta horas 
su mañana, para la celebración de ^ 
actos de conciliación y. en su caso- ^ 
juicio, que tendrán lugar en la Sala ^ 
Vistas, letra C, de esta Magistratura 
Trabajo número 1. sita cn la calle ^ r

c V 

se, número 22, debiendo comparecer P^ 
sonalmente o mediante persona legal111 ^ 
te apoderada y con todos los m e d i . o S

a ( j -
prueba de que intente valerse, con l a

 i a 

vertencia de que es única convocat 
y que dichos actos no se suspenderán 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a ,.j 
Díaz Calvo, se expide la presente CQfy 
para su publicación en el BOLETÍN , 
CIAL de la provincia y colocación e 
tablón de anuncios. • jc\ 

Madrid, a 16 de octubre de l 9 / ¿ e 

strado ^ Secretario (Firmado).—El Magi 
Trabajo (Firmado). r Q 2 ) 

• ( B . — 8 - / y 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, MagjT 

trado de Trabajo número 5 de los 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Cue por providencia d , c 

tada en el día de. la /echa en el p r ° c ^ j . 
seguido a instancia- de María Orozco ^ 
badalejo y otros, contra SASER { " S o

 e n 

dad Anónima de Servicios") y ° t r 0 * o ( i 

reclamación por despido, registrado c 

los números 4.563-65 de 1979 .̂ se ha acó 
dado, citar a S A S E R y José María Cao^ 
llero Muñoz, en ignorado paradero, a 
de que comparezcan el día 3 de dicte»1 

a las diez cuarenta horas de su 
para la celebración de los actos de 
ciliación y, en su caso, de juicio. 
tendrán lugar en la Sala de V.stas. 
tra F, de esta Magistratura de Tra ' 
número 5, sita en la calle Orense, 
mero 22, debiendo comparecer P e r S ° ' te 
mente o mediante persona legaim ^ 
apoderada y con todos los medios 
Prueba de que intente valerse, con ia 
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V e r tencia de Que es única convocatoria 
v Que dichos actos no se suspenderán 
P°r falta injustificada de asistencia. 

* para que sirva de citación a SASER 
' -ociedad Anónima de Servicios") y José 
M a r í a Caballero Muñoz, se expide Ta pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de-anuncios. 
-Madrid, a 17 de octubre de 1979.—El 

¿.ecretario (Firmado).—El Magistrado de 
l rabajo (Firmado). 

(B.—8.727) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
D ° n Marcial Rodríguez Estevan. Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Nicolás 
M a y o r , contra "Construcciones Avel, So
ciedad Anónima", en reciamación por 
cantidad, registrado con el numero 4.053 
p l 9 ' 9 . se ha acordado citai a "Cons
trucciones Avel , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
j> de diciembre, a las diez horas de su 
m añana , para la celebración de los actos 

e conciliación y, en su caso, de juicio. 
9ue tendrán' lugar en la Sala de Vistas, 
erra F, de esta Magistratura de Trabajo 
gurrero 5. sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personai-
d ente o mediante persona legalmente apo
c a d a y con todos los medios de prue,> 
* Que intente valerse, con la adverten-
dfv . d e q u e e s ú n i c a convocatoria y que 
. . os actos no se suspenderán por falta 
, n^stificada de asistencia. 

para que sirva de citación a "Cons-
sel r ? ° n - e S A v e 1 ' S - A ' " ' s e expide la pre-
Boi c é d u ^ a Para su publicación en e! 
c a c - ' N ° F 1 C I A L d e la.provincia y colo-

'°n en el tablón de anuncios. 
~ Madrid, a 26 de octubre de 1979 — E l 
^cretario (Firmado).—El Magistrado 

l r a b a j o (Firmado). 
(B—8.798) 

de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

b 
EDICTO 

n Marcial Rodríguez Estevan, Magis-
rado de Trabajo número 5 de los de 

^adrid y S u provincia. 
t a ( j ago saber: Que por providencia dic-
S e

 a cn ei día de la fecha en el proceso 
p^ujdo a instancia de Domingo Blanco 
t i v ¡ J ' contra Mutualidad Laboral de Ac -
Por * P^ersas y otros, en reclamación 
3 5 " n v a l i dez , registrado con el número 
*'Gr d e 1 9 7 9 ' se ha acordado citar a 
d o o v e r a s de Veblla, S. A . " , en ignora-
día ^ i a r a d e r o ' a fin de que comparezca e1 

hor d e d 'ciembre, a las nueve cuarenta 
d e as de su mañana, para la ce'ebración 
d e ° S a c t o s de conciliacón y, en su caso, 
de v - 1 C l ° ' q j e tendrán lugar en la Sala 
de T S t 3 S ' l e t r a F ' d e e s t a Magistratura 
Ore a b a ] 0 uúmero 5, sita en la calle 
c e r n S C ' n ü m e r o 22, debiendo compare-
gal P e rsonulmente o mediante persona fe> 
d'os ¡ í t e a P°derada y con todos los me-
con • P r«éba de que mtente valerse, 
v 0 c ! a advertencia de que es única con-
p e

 a 0 r i a y que dichos actos no se sus
tenta á " P ° ' " f a l t a i n í u s t i f i c a d a de asis-

ver P ü ' a C l ü c s-rva de citación a "Gra
sen?55 d e V e l i i l a , Si A . " , se expide !a pic-
Bo-n. c é d u l a para su publicación en ei 
P a e i í u 1 ° 7 I C 1 A L de la provincia y colo

fón en el tablón de anuncios. 
S e c í a d r i d ' a 2 6 d e octub:c de 197?.--Ei 
T r a b

e

a

t a ^ I 0

r «Firmado).—El Magistrado de 
* ) 0 (Firmado). 

(3.—8.797) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
0 n °on Marcial Rodríguez Estevan, Ma
r r a d o de Trabajo número 5 de los 

Madrid y su provincia. 
t . . j í a 8o saber: Que por providencia dic-
S e 7 . c n el día de la fecha en el proceso 
rah a instancia de Tomás Recio Pe-

contra "Industrias Copa, Sociedad 
° n , m a " , en reclamación por sanción, 

registrado con el núm. 2.862 de 1979, se 
ha acordado citar a Tomás Recio Peral
ta, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 29 de noviembre, a 
las diez cincuenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 5. sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Tomás 
Recio Peralta se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de octubre de 1979. — 
El Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo, Marcial Rodríguez Estevan. 

(B.—8.801) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Enrique Za
mora Pérez, contra "Docesa", en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 3.677 de 1979, se ha acordado citar 
al demandante, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 26 de no
viembre, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra E, de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Enrique Zamora Pérez se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de octubre de 1979. — 
El Secretario. P. O. (Firmado). — El Ma
gistrado de Trabajo, Roberto García 
Calvo. 

(B.—8.807) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo. Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Isabel Ba
llesta Portero, contra José Garcés More
no, en reclamación por cantidad, regis
trado con el núm. 2.891 de 1979. se ha 
acodado citar al demandado, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca 
el día 28 de noviembre, a las nueve trein
ta horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra E. de esta Magis
tratura de Trabajo núm. 8. sita en la ca
lle de Orense, núm. 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
med'os de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con 
vocatoria y que dichos actos no se sus 
penderán por falta injustificada de asís 
tencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Garcés Moreno se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de octubre de 1979. - E l 
Secretario, P. O. (Firmado). — El v 
trado de Trabajo. Roberto García Calvo 

(B.—8.803) 

M A G I S T R A T U R A - DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 3.431 de 1978, a ins
tancia de Fernanda Presumido Fernán
dez, contra "Fernando Requera, Sociedad, 
Anónima", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina electrónica de- contabi

lidad, sistema "Nisadorf", modelo 820/20, 
valorada en 500.000 pesetas. 

Una furgoneta "Mercedes". M-873.528. 
85.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia, 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 26 de noviembre de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 5 de di
ciembre de ,1979, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 14 de diciem
bre, señalándose como ho a para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes : 

1. :* Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes,, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. * Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del t-po de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio oue sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona ouc 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que,, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. * • 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Roble, 3. a cargo de la deman
dada. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOJ ETIN OFICIAL de 
la prov'ncia, y en cumplimiento^ de lo 
estallecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 22 de octubre de 1979 — E l Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.712) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Robe/to García Calvo, Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 869 de 1976, a ins
tancia de Juan Fernández Hernández, con

tra "Promociones y Obras Hermanos Po
za, S. L . " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una, hormigonera usada, marca "Sam-

sa", valorada en 25.000 pesetas. 
Diez tablones de madera de tres metros 

de longitud, para obras de construcción, 
10.000 pesetas. 

Quince puntales de madera fie 2.50 de 
largo, 15.000 pesetas. 

Diez miras metálicas de 2,50 de lar
go, 20.000 pesetas. 

Dos borriquetas, 3.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 26 de noviembre de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 5 de 
diciembre de 1979, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 14 de diciem
bre de 1979, señalándose como hora para 
todas ellas las doce treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

L* Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus. bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2.a< Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaiía o en un 
establecimiento destinado alefecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

; . Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4.a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 
- 5.a Que la primera subasta tendrá 

como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. * Que en tercera subasta, si" fuese 
necesario celebrarla, los bienes sald'án 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Albacete, 9, Alcobcndas, a cargo 
de la demandada. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 22 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.713) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo. Magistrrdo 
de Trabajo de la" número 8 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que cn el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 2.150 de 1975, a ins
tancia de Elena Nieves Rodríguez Gómez, 
contra Félix Domínguez Borja ("Labora
torios Prini"), en el día de la fecha se ha 

j ordenado sacar a pública subasta, por tér-
¡ mino de ocho días, los siguientes bienes 

embargados como de propiedad de la par-
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te demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir " H . O.", va

lorada en 15.000 pesetas. 
Dos máquinas de calcular, eléctricas, 

marca "Olivetti" y "Multisuma, 6.T", 
30.000 pesetas. 

Una máquina de calcular "Olivetti", 
eléctrica. 10.000 pesetas. 

Una máquina escribir " H . O.", Línea 
90, 12.000 pesetas. 

Una máquina de soldar A E . M . , núme
ro 127, 15*000 pesetas. 

Una máquina de soldar A E M . 567, pe
setas 15.000. 

Automóvil M-5849-AK, 80.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 26 de noviembre de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 5 de 
diciembre de 1979, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 14 de diciem
bre de 1979, señalándose como hora para 
todas ellas las doce treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. '1 Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4<* Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
biepes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. " Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubie las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la fo;ma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. ; i Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Herminio Puertas. 15-17, a cargo 
de la demandada. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 22 de octubre de 1979.—El Secfetai io 
(Firmado).-—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.714) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Robeito García Calvo, Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 306 de 1977, a ins
tancia de María Esperanza Martínez y 
otros, contra "Confecciones Aurora" (Au
rora Verdugo Mancheño), en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 

propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n automóvil '•Citroen", matrícula 

M-3945-AS, 275.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta-
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 26 de noviembre de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 5 de 
diciembre de 1979, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 14 de diciem
bre de 1979, señalándose como hora para 
todas ellas las doce treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la verjta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar' depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5." Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. " Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
2^ por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, hacendó 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Primavera, 4, Aranjuez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 22 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.715) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo. Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 169 de 1977, a ins
tancia de Carlos Yonte González, contra 
"Comarisa", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la paite demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de calcular eléctrica, mar

ca "Hispano Olivetti". 25.000 pesetas. 
Un aparato de aire refrigerado, marca 

"Cibión", 45.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 26 de noviembre de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 5 de 

diciembre de 1979, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 14 de diciem
bre de 1979, señalándose como hora para 
todas ellas las doce treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2: Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6.a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la dei;da, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte rctora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con ras 
condiciones establecidas en la vigente le
gislaren procesal. 

9. Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Embajadores, 108. a cargo de Ma
nuel Riela Hidalgo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
procesó, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 22 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.716) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Javier Fernández 
Guerrero, contra Carlos Guerrero Lázaro, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 3.634 de 1979, se ha acor
dado citar al demandado, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día 26 de noviembre, a las nueve treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra E, de esta Magistratura 
de Trabajo número 8, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer peisonalmente o medirnte persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y nara que sirva de citación a Carlos 
Guerrero Lázaro, se expide la presente 
cédula para su publicación en el 3OLETIN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de octubre de 1979.—El 
Secretario, P. O . (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

. (B.—8.732) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo. Magistrado, 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en él proceso 
seguido a instancia de Manuel Sánchez 
Benito y otro, contra "Burner, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con los números 3.070-1 de 
1979, se ha acordado citar a la demanda
da, en ignorado paradero, a fin de 9 u e 

comparezca el día 30 de noviembre, a laS 
nueve treinta horas de su mañana, P a r a 

la celebración de los actos de conci!' 3 ' 
ción y, en su caso, de juicio, que tendrá 
lugar en la Sala de Vist?s tetr? v 

esta Magistratura de Trabajo número & 
sita en la calle Orense, número 22. de
biendo comparecer personalmente o m 
diante persona legalmente apoderada . 
con todos los medios de prueba de <lu 

intente valerse, con la advertencia de o.'-' 
es única convocatoria y que dichos \ c t 0 ^ 
no se suspende-án por falta injustihea 
da de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " u 

ner, S. A . " , en su legal representación, 
se expide la presente cédula para su P 1^ 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia y colocación en el tablón 
anuncios. 

Madrid, a 16 de octubre de 1979 
Secretario, P. O . (Firmado).—El ^ag ' 
trado de Trabajo (Firmado!. (B.—8.7*28) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Mitrado 

de Trabajo número 10 de l ° s " e 

drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la íecfca en e- V-
:0 

• Feina'n-
seguido a instancia de Ltzvencio r t t ^ 
dez García y Jorge Háro Noruega; 
tra "Coperfri, S. A . " , en r e c l a m a c i ó n ^ 
cantidad, registrado con los n ü v¡§ 
3.118 de 1978 y 2.259 de 1978, f e„ 
acordado citar a "Coperfri, S. A ' r 

ignorado paradero, a fin de que c ° u e v e 
rezca el día 5 de diciembre, a las n ^ 
treinta horas de su mañana, para 1 y t 

lebración de los actos de conciliac' 
en su caso, de juicio, que tendían 1 

en la Sala de Vistas, letra K , de esta ^ 
gistratura de Trabajo número 10. ^ : n(jo 
la calle Orense, número 22. deo* n t e 

comparecer personalmente o ^ w 
persona legalmente apoderada y c.°!je]ttte 
dos los medios de prueba de q u e i n ^ j -
valerse, con la advertencia de que es ^ 
ca convocatoria y que dichos ° c } o S

A n ^ g suspenderán por falta injusti 
asistencia 

ficada 

Co-
Y para que sirva de citación a 

perfri, S. A . " , se expide la presente 
dula para su publicación en el BOL ^ 
OFICIAL de la provincia y colocación 
el tablón de anuncios. Pj 

Madrid, a 31 de octubre de l 9 7 9 . ' ¿e 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B.-8.735) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R ' D 

¡strado EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann. Mag-

de Trabajo número 10 de los de. 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia\ Q 

tada en el día de la fecha en el P 1 ^ ^ 
seguido a instancia de Franc-sco o r , 
Ruiz y otros, contra Emilio S o r i a n ° s t r a d O 
en :-eclamac ;ón por cantidad, jegi ^ 
con los números 2.266-68 de 197». ^ g n 

acordado citar a Luis Ramos -en ' p a -
ignorado paradero, a íin de QcC. o n ce 
rezca el día 7 de diciembre, a i a

b r a C ¡ ó n 
horas de su mañana, para la c e l e

 c a so . 
de los actos de conciliación y. en ¿ e 

de juicio, que tendrán lugar en la ¿ e 

Vistas, letra K , de esta M a g i s t r a l ^ ^ 
Trabajo número 10, sita en la caiie 
se, número 22, debiendo compare 
sonalmente o mediante persona l e * . ^ ¿ e 

te apoderada y con todos los me ^ ^ , 
prueba de que intente valerse, co 
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y Q n c ' . a °- e que es única convocatoria 
felta e d f c n o s actos no se suspenderán por 

v

a '"justificada de asistencia, 
ftam P a r a q u e s i r v a d e citación a Luis 
d u l a ° S S e n e r o ' s e expide la presente cé-
0v¡c

 P a r a s u Publicación en el BOLETÍN 
el t AuiL d e J a Provincia y colocación en 

«Non de anuncios. 
Seór ' a 3 1 de octubre de 1979.—El 
Trau t a n o (Firmado).—El Magistrado de 

R A B A ) 0 (Firmado). 
(B—8.736) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
> 0 n Tomás Pereda Amann. Magistrado 

d e Trabajo número 10 de los de Ma

tad; 

drid 
H 

y su provincia 
a §o saber: Oue por providencia dic-

* d a en el día de la fecha en el proceso 
e§uido a instancia de Lorenzo Expósito 

(7° rdero, contra Luis Tablado Valero 
Mañeas Blanco"), en reclamación por 

^ntidad, registrado con el núm. 2.021 de 
. / 8 - se ha acordado citar a Lorenzo Ex

c i t o Cordero, en ignorado paradero, a 
v . n d e que comparezca el día 26 de no-
' e r "br e , a las once quince horas de su 

a n a n a , p a r a la celebración de los actos 
* eoncili 

ación'y, en su caso, de juicio, 
let t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
n . - r a K - de esta Magistratura de Trabajo 

«mero lo, sita en la calle de Orense, 
"""ero 22, debiendo comparecer perso-
*'rnente o mediante persona legalmente 

Pru K R A D A Y C O N T O D O S L 0 S M E D I O S D E 

v e r t

 a de que intente valerse, con la ad-
q u e " c i a de que es única convocatoria y 
falt . l c h o s actos no se suspenderán por 

1 y '"justificada de asistencia. 
g x . P a r a que sirva de citación a Lorenzo 
c é d 0 , S l t o Cordero se expide la presente 
TIN n P a r a s u Publicación en el BOLE-
en el I C I A . L d e l a Provincia y colocación 

m tablón de anuncios. 
E | ^ a d r ¡ d , a 1 de noviembre de 1979.— 
d 0 ¿ o t a r i o (Firmado). — El Magistra-

e Trabajo, Tomás Pereda Amann. 
(B.—8.734) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

bon T EDICTO 
^ losé Ramón López-Fando Raynaud. 
] 0 s

8 ' s t r a d o de Trabajo número 11 de 
1̂  e Madrid y su provincia. 

t a d a

a g 0 S a ber : Que por providencia die-
s C g u ¡ f n e l día de la fecha en el pioceso 
ris C ai 0 a instancia de Carlos José Ma-
A l f r e d

 T ° r ra lba . contra "Prenser" (don 
cantil ° J ^ a , l e S ° s ) , en reclamación por 
d e l 9

a a d . registrado con el núm. 3.410 
'do n Alf S C h a a c ° r d a d o citar a "Prenser" 
de r o L e do Gallegos), en ignorado para-
n ° v i e r n K d e q u e comparezca el día 28 de 
Su ma« a l a s diez y diez horas de 
tos d n a n a ' p a r a , a celebración de los ac-
c¡o Q

e c°nciliación y. en su caso, de jui-
tas j e tendrán lugar en la Sala de Vis-
T r ¿ - e t r a H , de" esta Magistratura de 
° r e n s n ú m e r ° U . sita en la calle de 
Per S o

e ' n u m - 22, debiendo coeparecer 
"lente e n t e ° mediante persona legal-
d e p r

 anoderada y con todos los medios 
a d v e r " e D a de que intente valerse, con la 
r¡a y P n c ' a de que es única convocato-
Por f dichos actos no se suspenderán 

Aj ' ^ injustificada de asistencia. 
cQrr¡D

 P r ° P i o tiempo se le cita para que 
ÍuiCj 0

 r e z - a personalmente al acto de 
fesió P a r a absolver posiciones en con-
der]e '"dicta!, con la advertencia de po-
c°rnno C n e r P ° r confeso en caso de no 

y D arec e r . 
Ser- P a r a que sirva de citación a "Pren-
Present A l f r e d o Gallegos) se expide la 
e | Bor F

C C e d u l a , para su publicación en 
'° cació 0 F I C I A L de la provincia y co-

Marf n - j e n e l tablón de anuncios. 
Secreta ' a 1 9 d e octubre de 1979.—El 
de T

 r ' 0 (Firmado). — El Magistrado 
*aynaud ' Í O s é R a m ó n López-Fando 

(B.—8.813) 

M a

x 9 ; S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 11 D E M A D R I D 

) N . , EDICTO 
M a ó: S , e R a m ó n López-Fando Raynaud, 
de M H D ° d e Trabajo de la núm. 11 
H ao a d n d y su provincia. 

saber: Que en el expediente nú

mero 5.095 de 1977, registrado en esta 
Magistratura de Trabajo con el número 
de ejecución 34 de 1978, a instancia de 
Josefa Pardo Landeiro, contra Ana María 
Elena y José Luis Iriarte Zuaznabar (me
són " E l Pulpito"), en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos cámaras frigoríficas, marca "Co-

friesa", de cuatro puertas, 150.000 pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 3 de diciembre de 1979; en se
gunda subasta, en su caso, el día 14 de 
diciembre de 1979, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 14 de enero 
de 1980, señalándose como hora para to
das ellas las doce de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. " Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejectante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de con
signar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el pla
zo de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a sal
vo el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en local sito en la plaza Mayor, 9, 
a cargo de José Luis Iriarte Zuaznabar. 

Y para qué sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
23 de octubre de 1979. — El Secretario 
(Firmado). - - El Magistrado de Trabajo 
José Ramón López-Fando Raynaud. 

(C—1.717) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en e! proceso 
seguido a instancia de José Cacho Her
nández, contra "Auto Productos Hispa-
nia, S. A . " , en reclamación por despido, 
registrado con el número 3.595 de 1979. 
se ha acordado citar a "Auto Productos 
Hispania, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 3 de di
ciembre, a las diez horas de su mañtam.. 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le

tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l "propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderla 
tener por confesa en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a "Auto 
Productos Hispania, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.814) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Amador Delgado 
Mora, contra "Sade. S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 3.600 de 1979, se ha acordado ci
tar a Amador Delgado Mora, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 3 de diciembre, a las diez quince ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra H , de esta Magistratura 
de Trabajo número 11, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Amador 
Delgado Mora, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.811) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Ma

gistrado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Fernández 
Castellano y Antonio Villalta Palacios, 
contra "Cohotel. S. A . " , en reclamación 
por cantidad, registrado con los núme
ros 2.003-04 de 1979, se ha acordado 
citar a "Cohotel, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
15 de noviembre, a las diez quince ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y. en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra I, de esta Magistratura 
de Trabajo número 12, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
práctica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de incomparecen-
cia injustificada podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Co
hotel, S. L . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.743) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Ma

gistrado de Trabajo núm. 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Abad Mar
cos, contra "Talleres Vicálvaro, Sociedad 
Anónima", y otros, en reclamación por 
cantidad, registrado con el núm. 4.799 de 
1979, se ha acordado citar a "Talleres 
Vicálvaro, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 27 de 
noviembre, a las diez treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra I, de esta Magistratura de Trabajo 
número 12, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y 
hora, a la referida parte demandada, para 
la práctica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de 
Trabajo copia de la demanda presen
tada. 

Y para que sirva de citación a "Talle
res Vicálvaro, S. A . " , se expide la pre
sente cédula, para su publicación cn el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de junio de 1979. - El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo. José Daniel Parada Vázquez. 

(B.—8.742) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Juez de Juan, 
contra "Textilona, S. A . " , en reclamación 
por despido, registrado con el número 
2.833 de 1979, se ha acordado citar a 
"Textilona, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 4 de 
diciembre, a las nueve horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de aue es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Tex
tilona, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de octubre de 1979. El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.747) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gabriel Gálvez 
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Arévalo, contra Antonio García Vázquez 
y otro, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 730 de 1979, se 
ha acordado citar a Antonio García Váz
quez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 3 de diciembre, a tas 
diez cuarenta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra P, de esta 
Magistratura de Trabajo número 16, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intenta 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injust'ficada de 
asistescia. 

Y para que sirva de citación a Anto
nio García Vázquez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). —El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.817) 

A l propio tiempo, también por medio 
de la presente, se notifica a la esposa de 
dicho demandado, si fuere casado, a los 
fines del artículo mil cuatrocientos trein
ta y tres del Código Civil y ciento cua
renta y cuatro del Reglamento Hipoteca
rio, la existencia de «dicho procedimien
to, así como los bienes embargados, pa
ra responder de lo reclamado. 

Para que dicha citación y notificación 
tenga lugar expido la presente, con aper
cibimiento de si no comparece, el deman
dado seguirán los autos en su rebeldía, 
parándole el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, veintiséis de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado). 

(A—22.354) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Conr.-'do Durántez Corral. Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su'provincia. 
Hago saber: Que por providen:ia dic- i sobre reclamación de setecientas cuaren-

t d a en el din de la fecha en el proceso | t a y.siete mil trescientas veintisiete pe-
seguidó a instancia de Carmen Cantos i s e t a s de principal y costas, en cuyos au-
Caballero. contra "Pedagos, S. L . " , en re- | t o s P o r resolución de esta fecha he acor-
clamación por despido, registrado con el I dado sacar a pública subasta, por segtin-

I U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número seiscientos 
setenta y siete de mil novecientos seten
ta y ocho, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la entidad "Cen-
tropapel, S. A . " , representada por el Pro
curador don José L. Ortiz Cañavate y 
Puig Mauri, contra la entidad mercantil 
"Gráficas Bachende", con domicilio en ía 
calle Pajaritos, número tres, en Madrid, 

número 3.958 de 1979, se ha acordado 
citar a Carmen Cantos Caballero, en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 29 de noviembre, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana, para 

da vez, término de ocho días y precio 
de ciento setenta mil doscientas cincuen
ta pesetas, los bienes de la clase ie mue
bles que en su día le han sido embarga
dos al demanadado, y que al final se 

celebración de los actos de concilia- I ^ r á n mención señalándose para que ten 

Secretario (Firmado).—El Juez de orime-
ra instancia (Firmado). 

(A.—22.353) 

i r a d o s de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por la presente y en virtud de lo ícor-
dado por el señor Juez de Distrito nú
mero veintiséis de los de Madrid, en os 
autos de proceso de cognición seguidos 
bajo el número quinientos de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de 
"Promociones Eurobuilding, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Ale
jandro Vázquez Salaya, contra "Huracán 
Films, S. A . " , sobre reclamación de can
tidad, se cita, llama y emplaza al legal 
representante de la entidad "Huracán 
Films, S. A . " , que se encuentra en igno
rado paradero, para que comparezca y 
se persone en los autos de que dimana 
la presente, dentro del improrrogable tér
mino de seis días, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se ledeclarará en rebel
día, parándole el perjuicio consiguiente, 
advirtiéndole que las copias de la deman
da y de los documentos a la misma acom
pañados, así como los autos originales, 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, sito en la calle de 
Virgen del Sagrario, veintitrés, donde po
drán ser examinados. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma al legal represen
tante de la entidad demandada "Hura
cán Films, S. A . " , actualmente en igno
rado paradero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente, que firmo en Madrid, a 
dieciocho de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 

(A—22.351) 

En los autos de juicio de faltas que se 
siguen en este Juzgado con el número 
689 de 1977, sobre muerte, en acciden
te de circulación, de José González Ro
dríguez, contra Fernando López CanalejO 
y Juan Jesús Aja Beci, en providencia de 
fecha 14 de marzo del corriente año se 
ocordó admitir en ambos efectos el re
curso de apelación interpuesto por e l 

referido acusado Juan Jesús Aja Beci con
tra la sentencia recaída en expresado ) u |" 
ció, y que previo emplazamiento del Mi
nisterio Fiscal y demás partes por térmi
no de cinco días, se remitirán las actua
ciones al Juzgado Decano de los de p r l" 
mera instancia y de los de instrucción de 
los de esta capital, para que comparezcan 
ante el mismo a hacer uso de sus dere
chos, si les conviniere. , . 

En su virtud emplazo por medio 
la presente, para su inserción en el 3 [ 
LETIN OFICIAL de esta provincia, a I a f " 
posa,, hijos y demás herederos ignor.ido 
del fallecido José González Podrígufz-
que pudieran tener sus desconocidos '-
miciíios en esta capital o provincia de 
Madrid, por término de cinco días.^*™ 
que comparezcan ante el Juzgado y de los no de los de primera instancia y ^ t 0 

de instrucción de esta dicha cap'ta j * ^ 
en la plaza de Castilla, núm. L * 

s convinie • 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en *-« ' nCje 

de faltas núm. 384 de 1979. 4'; c t 
el l « 

en 

ción y. en su caso, de juicio, que tendrán 
luga* en la Sala de Vistas, letra P. de 
esta Magistratura de Trabajo núm. 16, 
sita en la calle de Orense, núm. 22, de
biendo comparecer personalmente o. me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Carmen 
Cantos Caballero se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo. Conrado Durántez Corral. 

(B.—8.818) 

PROVIDENCIAS JUDICIAI 
Juzgados de Primero 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número catorce de Madrid, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
autos de juicio ejecutivo número mil se
tecientos setenta y dos de mil novecien
tos setenta y ocho, a instancia de Com
pañía Mercantil "Leasing Bancaya, Socie
dad Anónima", contra otros y don Dieter 
Walter Lamp, en reclamación de tres mi
llones cuatrocientas doce mil quinientas 
treinta y tres pesetas de principal, y 
quinientas mil pesetas más calculadas 
para gastos, intereses y costas, por 
medio de la presente se cita de re
mate a dicho demandado para que 
en término de nueve días pueda com
parecer en los autos oponiéndose a 
la ejecución, haciéndose constar que por 
desconocerse su actual domicilio se ha 
decretado el embargo de.sus bienes, sin 
previo requerimiento, consistentes en el 
piso primero D de la avenida de Mon-
tecillo, número nueve, en Pozuelo de 
Alarcón, y sobre el local número uno 
(plaza de garaje), en la misma finca. 

ga lugar la referida subasta el día die
ciocho de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, a las diez horas de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Por ser segunda 6ubasta el precio se

ñalado para la misma corresponde al se
tenta y cinco por ciento del avalúo. 

Segunda 
Todo licitador para tomar parte en la 

subasta deberá consignar, en la mesa del 
Juzgado, previamente, una cantidad al 
menos igual al diez por ciento del pre
cio mencionado. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
precio, y el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Bienes que son objeto de la subasta 
Un mueble librería de dos cuerpos, el 

inferior con cuatro cajones y dos puer
tas y el superior con vitrina-bar, de ta
maño 2 por 2,20, aproximadamente, pe
setas 13.500. 

Un tresillo con diván de tres plazas 
y dos sillones, tapizados en terciopelo 
rojo, 9.000 pesetas 

Un comedor, compuesto de mesa rec
tangular de madera contrachapada, apa 
rador vitrina y seis sillas, tapizadas en 
paño rojo. 15.000 pesetas 

U n frigorífico "Aspes", de 200 litros 
de capacidad, 6.000 pesetas 

Una lavadora superautomática "Sears", 
9.000 pesetas 

Un mueble librería-bar, de 1,60 por 
1,10, 9.000 pesetas. 

Una rinconera vitrina de madera con 
trachapada, con tres puertas y vitr.na 
con dos hojas en la parte superior, 4.500 
pesetas. 

U n armario ropero de tres cuerpos, -on 
cuatro puertas de madera contrachapa-
da. de 2,30 por 2, 10.500 pesetas 

Un vehículo "Seat", modelo 1.430, ma
trícula M-854.068, 93.750 pesetas 

Total: 170.250 pesetas. 
Los referidos muebles se encuentran 

depositados en el domicilio del deman
dado, en calle Los Mesejo, número nue 
ve, cuarto piso, de Madrid. 

Dado en Madrid, a ocho de octuhre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 

Y ,fectos 
en este Juzgado por hurto ae pa se el domicilio de Juan Alfonso 
checo Bravo, vecino de Majan*»"-- _ 
cita por la presente a la denunciada Jo
sefa García Castillo, en ignorado paga
dero, para que dentro de los cinco ou™ 
a la publicación de la presente compa 
rezca ante este Juzgado, sito en la J*E 
mda del Generalísimo, número 29, pa 
prestar declaración. 

(G. C—10.117) (B.—8.79M 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Tut
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de lo 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 19 
García Fernández (Rafael), conductor 

del camión "Pegaso", matrícula O-1169-F, 
en fecha 20 de julio de 1977, al servicio 
de Inés Arias Garitaonandía, cuya em
presa estuvo domiciliada en la calle de 
Vallehermoso, núm. 15, de esta capital, 
y la propietaria en la calle de Juan Es
pañol, núm. 63, de donde se ausentaron 
sin dejar señas, comparecerá en el tér
mino sde cinco días en la Secretaría de 
este Juzgado de Distrito núm. 19, sito en 
la Carrera de San Francisco, núm. 10, 
tercero, a hacer efectiva la cantidad de 
52.192 pesetas, a que resultó condenado 
en juicio de faltas núm. 818 de 1977, por 
daños en accidente de circulación. 

(B.—8.778) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 1.536 de 1978, que se sigue en este 
Juzgado, sobre lesiones y daños, por ac
cidente de tráfico, en el que aparece en-
tre otros como presunto perjudicado R i 
cardo Alonso Martín, cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen, así 
como su paradero, se ha. acordado admi
tir en ambos efectos el recurso de ape
lación interpuesto por el denunciado Pe
dro Francisco Martínez López contra la 
sentencia recaída en referido juicio, y 
que previo emplazamiento del Ministerio 
Fiscal y demás partes, se remitirán las 
mismas al Juzgado Decano de los de pri
mera instancia y de los de instrucción de 
los de esta capital, sito en la plaza de Cas
tilla, número 1. para que en el término 
de cinco días comparezcan ante el m'.s-
mo a hacer uso de sus derechos, si les 
conviniere. 

(B.—8.706) 

el juic!° 
Por tenerlo así acordado en^ ' ^ a 1o 

de faltas que pende en este I u v^ a

r C i ón 3 

el núm. 319 de 1979, por i n f r a v j r la ley de Policía de Ferrocarriles. e " »efe 
tud de denuncia formulada P° r . e

( . con 
de la estación férrea de Los M ° 1 , n < ^ , o r la 
fecha 8 de abril de 1979. se cita P c n 

presente a Francisco Ruiz -Terrei ^ ¿ e 

ignorado paradero, para que el día 
diciembre próximo, a las doce ^ j a 

comparezca ante este Juzgado, sito ^ ^ 
avenida del Generalísimo, núm. 2 y ' 
celebración del juicio de faltas. 

(G. C—10.118) (B.—8-
TORREJON D E ARDOZ 

Por el presente se citaba «-^ ^ 3 1 3 d£nija d e 

da María "deí Sol Calvo Cuesta, i r C ü n S -
Miguel y de Felisa, cuyas d e n a a s ^ a C -
tancias personales se ignoran, y r 0nO<- e' 
^ i J _ _ : _ M : - A A R N des<-"_ h r e 

ovi< 
mp< 
le i 
act 

juicio "que en dicho Juzgado se: , c 0 a 

tual domicilio o paradero se ^~\eroWc 

para que el próximo día 21 d e

c 0 t n pare* j J 

del 
para prestar declaración en c» .^~ t ruy e n 

y hora de las nueve treinta cu£r~\rd& 
en este Juzgado de Torrejon ü á» 

* j » ^ i ^ ^ ; ^ n pn ei a 

con el núim 1.055,̂  debiendo a s ^ v 3 -
los medios de prueba de que 
lerse. 

(G. C—10.084) (B-
7081 

En virtud de lo acordado en P l979, 
cia de juicio de faltas núm. y /

l e S ¡ 0 n e S -
seguido en este Juzgado por . e n 
daños en accidente de circulad c üyo 
que es parte Pedro Cisneros ua ^ e 
último domicilio conocido »« ¿ e V3 
Alcalá de Henares, calle de reu p a i v 
divia, núm. 3, y hoy en i g n d e ^ g 

el mencionado comparezca en 9^ 28 Á 

inta 

dero, se expide el presente a 
cionado comparezca 

audiencia de este Juzgado 
noviembre y hora de las diez tr^".'^áií 
la mañana, para la celebración del j 

(G. C—10.085) (B.--8./0 y 

provincia de Madrid se pub , , c* 

E L B O L E T I N OFICIAL de 

diariamente, excepto los do mío*0* 

I M P R E N T A PROVINCIA 1 ; 

DOCTOR CASTELO. 62. TELÉF. 
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